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La I. Municipalidad de Valdivia, en el uso de las facultades que le otorga la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades en su artículo 3 y lo señalado en los artículos 43° y 44° 
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), con fecha del 10 de julio 2023, 
dio inicio formal al proceso de actualización de su Plan Regulador Comunal (PRC).  

De conformidad con lo señalado en el artículo 28 octies de la LGUC, para la formulación 
o modificación de los planes reguladores comunales, se debe aprobar como paso previo 
al diseño y elaboración del anteproyecto del plan, una propuesta de Imagen Objetivo 
del territorio de planificación que será sometida a consulta. 

El presente documento corresponde al Resumen Ejecutivo de la Imagen Objetivo de la 
propuesta de actualización del Plan, el que sintetiza el diagnóstico y sus fundamentos 
técnicos, los objetivos y principales elementos que estructuran el Plan, las alternativas 
de estructuración por las que se propone optar, junto a los cambios que éstas genera-
rían respecto de la situación actual. 

En este proceso, se ha incluido la visión de diversos actores sociales que, mediante dis-
tintas instancias de participación ciudadana, han aportado generosamente a la cons-
trucción de las alternativas de desarrollo urbano futuro. 

Acompañan al presente documento, los planos que grafican las propuestas de estructu-

ración de la imagen objetivo, identificando aquella propuesta priorizada, las que serán 

sometidas a consideración en el marco del proceso de aprobación y consulta de la Ima-

gen Objetivo.  



 



 

 

La Ilustre Municipalidad de Valdivia requiere orientar su 

desarrollo urbano acorde a los nuevos desafíos que están 

empujando el crecimiento de su sistema urbano en virtud 

de las condiciones territoriales, sociales, físico-

ambientales, económicas y culturales de la comuna. Para 

ello ha decidido iniciar el proceso de actualización de su 

Plan Regulador Comunal, en adelante (PRC), atendiendo 

a una urgente demanda ciudadana por contar con un 

nuevo instrumento de planificación territorial debido a 

que el instrumento que actualmente regula el territorio, se 

encuentra vigente desde el año 1988, y aunque ha sufrido 

numerosas modificaciones, su normativa no se condice 

con los cambios que ha tenido la legislación. Asimismo, 

dicho plan resulta insuficiente para orientar las dinámicas 

de crecimiento urbano que ha experimentado el territorio. 

De acuerdo con datos de la Secretaría Comunal de Plani-

ficación (SECPLAN) de la Ilustre Municipalidad de Valdivia, 

tan sólo desde el año 2002 a la fecha, Valdivia ha au-

mentado en un 71% su huella urbana. Dicho crecimiento 

ha desbordado el límite urbano del Plan Regulador vigen-

te, generando un desarrollo urbano fragmentado, de baja 

densidad y en muchos casos, desprovisto de servicios bá-

sicos. 

Los actuales patrones de crecimiento de la huella urbana  

y la ausencia de una regulación urbanística actualizada 

han contribuido a; la destrucción y/o alteración del va-

lioso patrimonio ambiental, principalmente humedales y 

bosques nativos, afectación de patrimonio cultural e 

inmueble, la ocupación urbana en zonas de riesgo y co-

mo consecuencia de la expansión una alta dependen-

cia de medios de transporte motorizados. En síntesis, un 

proceso de asentamientos fuera de modelos sostenibles 

de ocupación del territorio en la principal área urbana 

capital de la región de Los Ríos.  

Junto a lo anterior, es importante mencionar que el cre-

cimiento expansivo sobre los sectores periurbanos  se 

ha sostenido en un proceso de ocupación que hoy re-

quieren una especial atención, incorporando criterios y 

normas que permitan planificar su desarrollo a futuro, 

considerando los factores de riesgo (inundación e ines-

tabilidad geológica del suelo) y asegurando el acceso a 

servicios básicos (saneamiento sanitario) y equipamien-

tos, entre otros. 

Valdivia cuenta con un Plan Regulador Comunal vigente, 

promulgado a través de Decreto N° 179 de fecha 4 de 

octubre de 1988, y publicado en DO de fecha 3 de no-

viembre de 1988. El área urbana del PRC forma un conti-

nuo urbano de una superficie aproximada de 6.473 has 

(incluidos los cuerpos de agua fluviales) que incluye el 

sistema urbano de Valdivia y los sectores costeros en-

cabezados por la localidad de Niebla. Desde su promul-

gación este instrumento de planificación ha tenido alre-

dedor de 30 modificaciones, en respuesta a los requeri-

mientos de demanda por suelo edificable. 

El área urbana de Valdivia y Niebla cuenta con una super-

Ilustración 1.– Tipos de Uso de Suelo PRC Vigente Valdivia

Fuente: Elaboración propia



 

ficie zonificada de aproximadamente 4.977 has, descon-

tando los cuerpos de agua. Esta área urbana se encuen-

tra dividida en 10 tipologías de zonas preferentemente 

diferenciadas por usos de suelo. Las zonas residenciales 

mixtas destacan con un total de 3.200 has, que equiva-

len al 65,1% de la superficie del área urbana y las zonas 

restringidas al desarrollo urbano que se agrupan en dis-

tintas categorías que abarcan el restante 34,9% del te-

rritorio de planificación, entre estas se encuentran, área 

verdes, áreas de riesgo, zona de protección y áreas no 

edificables destinadas a infraestructura. 

Considerado la antigüedad del instrumento de planifi-

cación y las numerosas modificaciones que ha tenido, 

se puede observar una zonificación fragmentada, com-

pleja por su difícil interpretación y desajustada al marco 

jurídico vigente. 

Respecto de las áreas urbanizables, destaca como un 

elemento relevante, la existencia de zonas que no de-

terminan límites a la intensidad de ocupación del suelo, 

(densidad, altura, constructibilidad), disposiciones nor-

mativas que se deducen de la aplicación de otras nor-

mas urbanísticas como las rasantes que en su mayoría 

se atienen a lo dispuesto en la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones. Esta característica fue co-

mún en las políticas de renovación urbana de los 80-90 

del siglo pasado, con claras consecuencias en los pro-

cesos de verticalización, situación que no ha operado 

de forma intensiva en el caso de la ciudad de Valdivia, 

probablemente por factores condicionantes técnicos o 

de mercado.  

Uno de los aspectos que resalta en la evolución que ha 

tenido el desarrollo normativo del Plan Regulador, son 

las amplias zonas destinadas a operaciones de expan-

sión urbana, las que han presentado una alta concen-

tración de programas públicos de vivienda. Esto proce-

El Plan Regulador Comunal comprende como territorio de 
planificación sólo las áreas urbanas de la comuna Valdivia 
de conformidad con la definición establecida en la Ley 
General de Urbanismo y construcciones. El ámbito territo-
rial de estudio para la actualización del PRC comprende al 
territorio urbano vigente, y todas aquellas áreas consoli-
dadas y en proceso de consolidación, las que han sido 
objeto de notorios procesos de ocupación en el territorio 
rural, justificando de esta forma su estudio a fin de evaluar 
si es pertinente su inclusión en el territorio de planificación 
urbana comunal. 

En este contexto el área de estudio corresponde a una 
superficie de 27.767 has dentro de las cuales se determina-
rán los nuevos límites de las áreas urbanas. El área sujeta a 
estudio abarca las localidades que conforman el periur-
bano de Valdivia y Niebla, incluyendo sectores como; Curi-
ñanco, Punucapa, Cabo Blanco, El Arenal, Cayumapu, 
Quitacalzón, Huellelhue, Colmenar entre otros.   

De acuerdo con las proyecciones del Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE) al año 2020, la comuna poseía una po-
blación de 178.226 personas de las cuales el 92,8% corres-
pondería a población urbana y tan sólo el 7,20% habitaba 
en zonas rurales. 

Tipos de Uso de Suelo PRC Vigente Valdivia 

Fuente: Elaboración propia 

sos de expansión se desarrollaron en fuerte interacción 

con espacios de alta fragilidad ambiental como son los 

humedales y los bordes fluviales, lo que es notorio en la 

morfología sinuosa de las zonas, dificultando la interpre-

tación de límites. 



 

 

 

Ilustración 2.– Área de estudio PRC Valdivia 

Fuente: Elaboración propia 

La ciudad de Valdivia con una población de 150.048 habi-
tantes según el Censo 2017, se constituye en el centro 
neurálgico de mayor jerarquía dentro del sistema de cen-
tros poblados de la región de Los Ríos, cumpliendo un rol 
relevante como centro administrativo, en la articulación 
económica de la comuna con la región y el país. 

En el contexto regional el sistema de centros poblados 
con el que se relaciona por cercanía se encuentra confor-
mado por las ciudades capitales de las comunas de Co-
rral, La Unión, Paillaco, Los Lagos, Mafil y Mariquina. En 
segunda jerarquía funcional y como parte del área de in-
fluencia de Valdivia, se encuentran las entidades de Nie-
bla y el subsistema costero por Poniente, y la localidad de 
Antilhue esta última de la comuna de Los Lagos por el 
oriente.  

Si bien en la actualidad el territorio comunal no está regu-
lado por un instrumento de planificación intercomunal, se 
encuentra en desarrollo el Plan Regulador Intercomunal 
“Borde Costero y Sistema Fluvial, Región de los Ríos”, que 
abarca a las comunas de Mariquina, Valdivia, Corral y La 
Unión, respecto del cual se deberá prestar especial aten-
ción, a sus prescripciones normativas, si se aprueba dicho 
instrumento antes del presente plan, dado que tendrán 
una relación directa con la planificación urbana comunal.  



 



 

 

Los Desafíos de Planificación corresponden a aquellos 

factores críticos de decisión que integran los aspectos 

claves que deben ser abordados en el diseño del Plan, 

que tienen el fin de asegurar estándares adecuados de 

sustentabilidad e integración social. 

Estos desafíos fueron levantados a partir del análisis sis-

témico del territorio, identificando los valores, problemas, 

conflictos y limitantes, así como también sus tendencias. 

A este análisis se incorporaron los resultados del diálo-
go establecido con diversos actores de la comuna a 
través de instancias de participación ciudadana. Se 
han incluido múltiples puntos de vista, identificado 
aquellos temas de mayor relevancia para la comuni-
dad, los que son: valor natural y ambiental, movilidad e 
integración urbana, crecimiento urbano disperso y 
fragmentado, ciudad compleja y diversificada y patri-
monio e identidad.  

El sistema urbano de Valdivia se distingue por su impronta 

geográfica y paisajística, la cual se debe a la gran ri-
queza asociada al sistema fluvial y a la presencia de 
una importante masa vegetacional de bosque que se 
sustenta en condiciones de alta pluviosidad y tempera-
turas estables que alcanza a un total de 5.827 has en el 
área de estudio que equivalen a un 20% del entorno ur-
bano. 

Destaca la presencia de una intrincada red hidrográfica 
que ha dado origen a un sistema de humedales, que se 
asocia en gran medida a la inundación generada tras el 
terremoto del año 1960, conformando una matriz bioló-
gica de alta diversidad que cubre aproximadamente 
18.000 hectáreas, que integran un total 72 humedales en 
el territorio comunal.  

En este marco, se integra el sector costero que posee una 
planicie litoral de variadas conformaciones paisajísticas 
que alternan entre playas y sectores acantilados, el que 
han transitado desde su origen como enclaves defensivos 
y extractivos al desarrollo y consolidación de asenta-
mientos humanos de vocación turística, aprovechando las 
bellezas paisajísticas existentes. 

Parte importante del territorio de mayor valor natural se 
encuentra integrado a algunas de las categorías de pro-
tección, ya sea a través de santuarios de la naturaleza, 
humedales urbanos e iniciativas privadas de protección. 
Destaca a su vez, áreas de alto valor escénico y paisajís-
tico que se encuentran integradas a la red de parques 
urbanos, tales como Parque Saval, Parque Harnecker, 
Parque Krhamer y el Parque Catrico entre otros, los que 

Ilustración 3.– Proceso de elaboración de Desafíos de Planificación (Diagnóstico Integrado) 

Fuente: Elaboración propia 

La síntesis del proceso de análisis estratégico focaliza en 
aquellos elementos o factores que se constituyen en los 
temas o problemáticas esenciales del proceso de decisión 
del plan, que denominaremos desafíos.  



 

reafirman la impronta asociada a los recursos naturales y 
paisajísticos que proyecta la ciudad. 

Junto a lo anterior es posible asegurar que el sistema ur-
bano de Valdivia, por su emplazamiento vinculado al 
complejo sistema fluvial y costero, es el territorio urbano 
que a nivel nacional cuenta con mayor borde de contacto 
con cuerpos de agua, en relación con su tamaño, lo que 
repercute y determina su desarrollo. 

A pesar de todos estos valores, hay una porción impor-
tante de los recursos naturales de relevancia que no 
cuenta con medidas de protección o resguardo. Estos se 
han visto seriamente amenazadas por el crecimiento ex-
pansivo que ha experimentado el sistema urbano en las 
últimas décadas, a un ritmo de 85 hectáreas por año en-
tre 2006 y 2023. Por ello, se ha generado un impacto sig-
nificativo en la sostenibilidad de los espacios naturales 
relevantes para la conservación ecosistémica, tales como 
la alteración de humedales, afectaciones de bosque na-
tivo y los procesos erosivos causados por el desbroce en 
sectores con pendientes a lo que se suma la ocupación 
intensiva del borde costero.  

Este crecimiento, presenta características dispersas, vale 
decir, se desarrolla de manera desagregada y fragmen-
tada. Vale decir, por un territorio accidentado geográfi-
camente, bajo distintas formas; urbanización por agrega-
ción del consolidado urbano, procesos de subdivisión de 
predios rústicos (parcelas de agrado) y los procesos de 
partición irregular del suelo (loteos brujos).  

Junto con la afectación y/o degradación de áreas natu-
rales de gran valor ecológico y ambiental se ha podido 
constatar las áreas con presencia de bosque nativo, lle-
gando a ocupar 76 hectáreas de este territorio con urba-
nización. Esto, además de generar deforestación, tiene 
repercusiones en la estabilidad del suelo, provocando, 
por ejemplo, que varios sectores se vean expuestos a una 
erosión severa. Esta erosión y el aumento de la escorren-

Ilustración 4.– Entorno Natural Valdivia Costa y Ciudad Centro 

Fuente: Elaboración propia 
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tía superficial supone el traslado de sedimentos que se 
depositan en cuerpos de agua (humedales) que alteran 
sus propiedades fisicoquímicas. 

El territorio planificado por el PRC vigente al estructu-
rarse como un sistema continuo, ha propiciado que los 
procesos de ocupación urbana acentúen la degrada-
ción ambiental de los territorios intermedios, entre los 
principales subcentros urbanos. de esta manera se ob-
serva interacción con espacios naturales, en el interur-
bano Valdivia – Niebla, y la proyección de ocupación de 
la zona costera hacia el norte, en sectores como El Mo-
lino, San Ignacio e incluso fuera de limite urbano, en la 
expansión del sector sur de Valdivia (camino a Paillaco), 
el vector de crecimiento desde Niebla hacia Curiñanco y 
el avance de las ocupaciones sobre los poblados inte-
riores. 

La tendencia que se ha venido observado en los últimos 
años es de un incremento de los procesos de ocupación 
de las áreas periurbanas como resultado de la deman-
da de suelo a menor costo para primera o segunda vi-
vienda y de la migración interregional, regional y la mo-
vilidad de población interna centro-periferia, denomi-
nada migración por amenidades (Millán-Otero, 2023). 
Ambas son impulsadas por segmentos medios y altos, 
incrementando la fricción con los espacios de valor na-
tural.  

Al abordar este desafío, se busca conservar los ecosis-
temas de alta relevancia ambiental y paisajística. Así ́
también, resguardar y propiciar la gradualidad en los 
sectores cercanos a zonas de protección o alta fragili-
dad ambiental. Estas metas buscan preservar la biodi-
versidad y el valor natural del territorio, asegurando un 
equilibrio entre el desarrollo humano y la protección del 
entorno natural.  

Este desafío refiere a las condiciones de movilidad y ac-

cesibilidad intraurbana, favoreciendo la intermodalidad y 

la integración socioespacial. Se enfoca en dos criterios de 

evaluación, la estructura vial interconectada condicio-

nando los desplazamientos de la población y la situación 

de los modos no motorizados de transporte, incluyendo 

transporte fluvial, en relación con la distribución de los 

servicios. 

Una de las mayores debilidades detectadas en el sistema 
urbano de Valdivia es la fuerte dependencia de los modos 
motorizados de transporte los que están fuertemente 
orientados al tránsito de vehículos particulares alcanzan-
do a un 49.8% de la partición modal. Por su parte,  el 
transporte público contempla un 36,3% de los desplaza-
mientos, y la de caminata alcanza sólo un 13,97%. Estas 
cifras están fuertemente determinadas por la extensión 
que ha ido adquiriendo el área urbana y la concentración 
de los viajes hacia los distritos proveedores de servicios.  

La partición modal de los vehículos privados paso de 45% 

el año 2013, a 49.8% el año 2023, lo que significa un au-

mento de un 10,6% en el período 2013-2023. Lo anterior, 

sustenta una tendencia sostenida al aumento del parque 

automotriz privado que  impacta en congestión, seguri-

dad y siniestros. La dependencia de los modos motoriza-

dos y la infradotación de capacidad de las vías, genera 

congestión vehicular y emisiones de ruido. Respecto de la 

congestión vehicular, la red de Valdivia presenta mayori-

tariamente problemas internos, encontrándose los con-

flictos en la parte central y sus conexiones con Niebla y la 

parte oriente y norte de Valdivia. Vías como Ramón Picar-

Ilustración 5.– Superficie de humedales perdida 2000-2019 

Fuente: Catastro de Humedales Urbanos de Valdivia (2019) 
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Ilustración 6.– Velocidades de Operación flujos vehiculares año 2003 (km/hr PM) Valdivia 

Fuente: Estudio de Movilidad Urbana 

te, Los Robles y Arturo Prat en sentido Oriente Poniente, 

además de Baquedano en sentido S-N, se encuentran 

con grados de saturación por sobre los 95%, lo que indica 

congestión vial, puesto que la capacidad de la vía se en-

cuentra casi completamente utilizada por flujos vehicula-

res, lo que genera demoras, colas y reducción de veloci-

dad. 

Las velocidades de operación (siguiente ilustración) son 
significativamente bajas en las vías principales del cen-
tro de la ciudad y en las conexiones con Rutas hacia 
Niebla (Los Robles), la parte norte (Pedro Aguirre Cerda) 

y haca la parte sur (Baquedano, Francia, Ramón Picarte). 
A pesar de la generalidad del problema, la velocidad de 
los vehículos privados es un 20% mayor que la de trans-
porte público. 

En términos de emisiones de ruido, se observa en la si-
guiente ilustración, que un 70% de la red total se encuen-
tra en nivel de ruido por sobre los 65db, considerado este 
como un umbral de efectos más graves y permanentes en 
la salud. En términos generales, este nivel de emisión se 
da preferentemente en la zona consolidada central y en 
los caminos de conexión interurbana por causa de la ma-
yor velocidad de vehículos livianos y camiones. 

Al analizar el porcentaje de la red para los distintos sec-
tores que está por sobre el umbral de 65 dB, se tiene que 
en el área consolidada continua un 42,6% de la red està 
sobre el umbral, en el área consolidada difusa alcanza 
solo a un 6,6% de la red, en el resto del territorio dentro 
del límite urbano vigente que no está consolidado alcan-
za un 19,3% de la red, y en el área de humedales un 1,5% 
de la red presenta ruido por sobre el umbral. 

Con relación al transporte de carga y el deterioro que ge-

nera de la infraestructura vial, la situación al 2023 indica 

que, de la red considerada un 50% de su longitud registra 

flujo de camiones, con un promedio ponderado de 13,7 

camiones en hora punta.   

Las zonas de paso de camiones sufren un deterioro, pro-

ducto además del alto tránsito de otro tipo de vehículos.  

El porcentaje de la red para los distintos sectores, en los 

cuales coexisten flujos de buses y camiones en el área 

consolidada continua alcanza a un 29,2%. En el área con-

solidada difusa equivale a un 39,5% de la red, en el resto 

del territorio dentro del límite urbano vigente que no está 

consolidado a un 21,1% de la red, y en el área de humeda-

les a un 88,2% de la red. 

Analizando la estructura de los destinos de viajes en mo-



 

 

Fuente: Estudio de Movilidad Urbana 

Ilustración 7.– Mapa de Ruido Área Urbana de Valdivia 

do de transporte privado, para la hora punta, un 22% de 

los viajes llega al sector de Valdivia Centro. Considerando 

las áreas norte de los sectores de Barrios Bajos y Regional 

(generando un sector centro más ampliado), este porcen-

taje aumenta a un 37% de los viajes en transporte privado 

de hora punta. Lo anterior es indicativo de la gran carga 

que sufre el sector céntrico respecto de la demanda de 

estacionamientos formales e informales. 

La escasa consolidación de la trama de espacios públi-

cos en el periurbano origina efectos en las distancias de 

viajes y en la partición modal de los modos no motoriza-

dos. Es así como la distancia media de viaje en trans-

porte privado es del orden de 5,15 Km, lo que significa 

un aumento de un 47% respecto de la distancia deducida 

de la EOD 2013 (3,5Km). La distancia media en transporte 

público es un 67% mayor que la distancia media del trans-

porte privado. Lo anterior sustenta la amenaza de un pro-

gresivo aumento del tiempo y distancia promedio de via-

jes derivado del patrón de crecimiento expansivo. 

Por su parte, los modos no motorizados muestran que la 
participación modal de la caminata presenta una dismi-
nución significativa de 12% en el período 2002-2013, lle-
gando a un 13,97% al año 2023 (según modelación Vivaldi), 
lo que implica una disminución de un 9% en el período 
2013-2023. Respecto de la participación modal de la bici-
cleta muestra una disminución también significativa de 
11% en el período 2002-2013, llegando a un 2% el año 2013. 
Por otra parte, al año 2022, de los 23 Km de ciclovías exis-
tentes, sólo 15Km (65%) cumple con los estándares MINVU. 
Del total de población (según INE 2017), un 34% está po-
tencialmente con una cobertura de ciclovía 
(considerando el umbral de 600mt). Finalmente, la distan-
cia promedio de viaje es de 3,04Km, según encuesta le-
vantada por consulta ciudadana. Dicha distancia, es re-
lativamente similar a la distancia promedio de viajes en 
transporte privado deducido de la EOD 2013 (3,5Km). Los 
destinos están principalmente concentrados en el centro 
de la ciudad, con algunos puntos emergentes en el pe-
riurbano (producto de localización de actividades especí-
ficas). 

El modo fluvial casi no aparece registrado en la EOD 2013. 
En los registros que declaran la barcaza como modo de 
transporte, son cadenas de actividades que se desarro-
llan integrando varios modos.  Esta alternativa de trans-
porte público se ve afectada por la limitante de los acce-
sos al borde rio.  

Respecto de la distribución de los servicios esenciales, 

una de las fortalezas que se aprecian en la situación ac-

tual es la distribución equilibrada de equipamientos pú-



 

Las condiciones físicas del sitio urbano y el crecimiento 
por agregación de loteos (mosaico) han sido determi-
nantes para la configuración fragmentada de la trama. 
A esto se ha sumado, en el periodo reciente, un fuerte 
proceso de expansión de la huella urbana que pasó de 
una superficie de 1.814 has en el año 2006 a un total de 
3.628 has en el año 2023 en la ciudad de Valdivia y sus 
alrededores. Además cabe considerar el crecimiento 
observado principalmente sobre los sectores periféricos 
y periurbanos, en el sector Costa (Niebla – Curiñanco) 
que pasó de 568 has en el año 2002 a 1.129 has en el 
año 2021. Dicho crecimiento ha adoptado una organiza-
ción dispersa (difusa) en el territorio, reproduciendo pa-
trones similares al de otros conglomerados de mayor 
tamaño.  

Este crecimiento disperso se ha visto facilitado por la 
interpretación laxa de las normas de subdivisión en los 
territorios rurales del periurbano (DL 3516). Se suma,  la 
proliferación de asentamientos informales, que no cuen-
tan con la dotación requerida de infraestructura y es-
pacios públicos necesarios para el funcionamiento ur-
bano.  

Tanto el desarrollo urbano fragmentado y la expansión 
dispersa de Valdivia, se ha caracterizado por una clara 
vocación residencial preferente, sin otros usos de suelo 
como los equipamientos que la complementan. Esto 
genera una alta dependencia de los traslados en 
vehículo particular hacia los distritos centrales de la ciu-
dad. 

Parte importante del crecimiento expansivo de la ciu-
dad se ha desarrollado en el plano continuo, en suelos 

blicos esenciales (Educación y Salud) en el área urbana 

consolidada. El 66% de los sectores rurales cuentan con 

equipamiento de Salud y el 83% con equipamiento Edu-

cacional. Sin embargo, la distribución a otras actividades 

de carácter privado como los servicios el comercio, servi-

cios de intermediación financiera con alta captación de 

viajes propósito laboral y trámites esporádicos, presentan 

un alto nivel de concentración. 

Respecto a las tendencias importa señalar que los pro-

yectos catastrados en relación a vialidad y movilidad lle-

gan a un total de 105 proyectos.  Analizando la fuente de 

estos proyectos, el 65% están indicados preferentemente 

en el Plan Maestro de Borde Fluvial, seguido por el PIIMEP 

de Valdivia y el BIP (Banco Integrado de Proyectos).  Res-

pecto del nivel de desarrollo de estos proyectos, un 10,5% 

está aprobado o en ejecución, un 15,2%  está a nivel de 

perfil, un 12,4% a nivel de diseño, y un 4,8% está a nivel de 

prefactibilidad. Finalmente, un 57,1% no tiene desarrollo 

registrado. 

El Plan de Movilidad Sostenible tienen orientaciones hacia 

una ciudad caminable, ciclo inclusivo, con transporte pú-

blico eficiente e integrado, gestión del transporte de car-

ga, y gestión de la demanda vehicular. Un 40% de la  red 

de ciclovías propuesta está materializada al 2023.  

El Plan Maestro de Borde Fluvial propone una cobertura 

de 23 paradas de transporte público (en relación con los 

37 puntos detectados como de uso asociado al transpor-

te de pasajeros de un total de 320, en los 64,66 Km de 

borde fluvial). Así también plantea 12 kilómetros de ciclo-

vías en el borde fluvial (del 1,2% diagnosticado como 

abierto para uso de transporte, lo que acotado al borde 

urbano fluvial sube a un 19%). 

de valor agropecuario (clase III), generando fricción sobre 
el desarrollo de las actividades propias del medio rural. 
Por otro lado, el crecimiento de los sectores residenciales 
está interactuando con las zonas tradicionalmente dedi-
cadas a las actividades productivas y a la infraestructura. 
Esto, ocurre en sectores de Las Animas (Las Marías), Colli-
co, Las Mulatas y salida Sur de Valdivia Av. Ramón Piarte 
y su proyección sobre Ruta 206, entre otros.  

Desde el punto de vista de la interacción con espacios 
naturales de alta relevancia, tales como humedales y se-
rranías costeras con alta concentración de bosques, este 
tipo de crecimiento ha afectado directamente la naturali-
dad del paisaje y la biodiversidad. Algunos ejemplos son 
la transformación del relieve, la segmentación de corre-
dores biológicos, la deficitaria gestión de residuos domi-
ciliarios o la afectación de la fauna (introducción de ani-
males domésticos), entre otros. Sumado a esto, el fraccio-
namiento de los predios y otras modalidades de tenencia, 
como los condominios, han incrementado la densidad y 
ocupación de territorios que no cuentan con sistema de 
recolección de aguas servidas, lo que favorece la conta-
minación de acuíferos subterráneos y superficiales. 

A lo anterior se suma la ocupación de sectores de alta 
exposición a amenazas naturales y antrópicas, lo que se 
observa con mayor relevancia en los asentamientos del 
sector costero, con ocupaciones en laderas, áreas poten-
cialmente inundables. Uno de los factores de mayor preo-
cupación, a propósito de cambio climático global, son los 
asentamientos dispersos en entornos boscosos y de alta 
pendiente que conforman un borde de contacto que po-
dría acentuar la susceptibilidad de incendios forestales, 
sobre todo en un contexto de reducción de las precipita-
ciones y episodios extremos de incremento de la tempe-
ratura. 

Destaca el desarrollo disperso que han tenido los asenta-
mientos del sector costero de la comuna particularmente 



 

 

Ilustración 8.– Huella de Crecimiento Urbano Comuna de Valdivia 

Fuente: Elaboración propia 



 

Ilustración 9.– Ocupación de suelos de aptitud Agrícola Clases II y III 

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía CIREN 2003 

entre Niebla y Curiñanco. En este sector, se ha incremen-
tado la subdivisión irregular del suelo para el desarrollo de 
segunda vivienda, sin acceso a condiciones básicas de 
provisión infraestructura de urbanización y en terrenos de 
alta pendiente expuestos a condiciones de riesgo. 

Se ha podido observar el incremento del fenómeno de 
parcelación en los asentamientos rurales que bordean el 
área urbana de Valdivia, Cabo Blanco, El Arenal, Sta. Elvi-
ra y Quitacalzón. Del mismo modo entidades rurales de 
Cayumapu y Huellelhue han crecido al alero de operacio-
nes de subdivisión de predios rústicos lo que ha significa-
do una tensión de demanda sobre los sistemas de provi-
sión de agua potable rural, que no cuentan con la capa-
cidad suficiente para soportar el incremento de las vivien-
das.   

Otros de los factores de incertidumbre derivados del fe-
nómeno de cambio climático que dificultará la sostenibili-
dad de los asentamientos rurales y dispersos, es el acce-
so a dotación de servicios sanitarios de agua potable en 
episodios de recrudecimiento de eventos de sequía. 

En respuesta a estas problemáticas y tendencias, este 
desafío busca reducir la intensidad de urbanización de 
áreas de alta relevancia ambiental y agroecológica. Así 
también, resolver la consolidación de asentamientos po-
blados en el periurbano de Valdivia, acorde con la capa-
cidad de soporte, los roles y vocaciones preferentes. Esto, 
con el objetivo de proteger y conservar los espacios natu-
rales y agrícolas de importancia, evitar la vulnerabilidad 
ante riesgos y garantizar un desarrollo urbano sostenible 
en el área periurbana, respetando las capacidades del 
entorno y las vocaciones de cada zona. 



 

 

Valdivia en su desarrollo histórico ha ido transitando ha-
cia un sistema urbano de escala intermedia que fue con-
solidando su carácter diversificado, atractor de activida-
des productivas, extractivas y epicentro de una amplia 
gama de actividades comerciales y de servicios que sirven 
a toda la región.  

Aunque en sus inicios mantuvo una ocupación compacta 
y centralizada, en la actualidad se ha expandido como un 
área urbana mononuclear, conectada por rutas de acce-
sibilidad regional y complementada por la red de asenta-
mientos rurales y entidades asociada a las comunas de 
Máfil y Paillaco.  

Al analizar la distribución del uso del suelo del sistema ur-

bano de Valdivia, se advierte que el comercio se concen-

tra principalmente en los distritos centrales de la ciudad 

de Valdivia y, en particular, en la avenida Ramón Picarte. 

Esta área alberga desde grandes comercios 

(Supermercados, tiendas de hogar, etc.), tiendas especia-

lizadas, hasta pequeños comercios, incluyendo restau-

rantes y establecimientos recreacionales. 

Un aspecto distintivo de Valdivia es su papel como polo 
de educación y desarrollo científico técnico a nivel nacio-
nal. La fundación de la Universidad Austral en la década 
de 1950 marcó un hito crucial en su desarrollo, dando lu-
gar a una amplia oferta educativa que ha estimulado la 
economía local y enriquecido el panorama cultural y turís-
tico de la ciudad. 

Los atractivos paisajísticos de la comuna han impulsado 

Ilustración 10.– Sist. de Unidad Urbana Funcional de Valdivia 

Fuente: Centro de Estudios de Ciudad y Territorio MINVU 2020 

un desarrollo turístico diversificado, respaldado por una 
creciente infraestructura de servicios. A lo largo del año, 
Valdivia alberga una variedad de eventos culturales e in-
novadores que impulsan la economía creativa local, ge-
nerando productos artesanales y culinarios únicos que se 
desarrollan a nivel local en distintos puntos de la ciudad, 
alternando con usos residenciales.  

La actividad industrial sigue siendo un pilar importante en 
la comuna, especialmente con sectores tradicionales co-
mo la industria cervecera y el transporte marítimo de pro-
ductos forestales. Aunque su peso relativo en la economía 
regional ha disminuido en años recientes, sigue siendo un 
componente significativo, representando el 18,7% del PIB 
regional. 

La diversificación económica se refleja en el crecimiento 
de sectores como la agricultura, la pesca y, sobre todo, los 
servicios, transporte y comunicaciones. Estos últimos han 
ganado importancia, contribuyendo a la vitalidad econó-
mica de la región. 

En cuanto al mercado inmobiliario, Valdivia experimenta 
un dinamismo notable, con un constante crecimiento en el 
sector habitacional, incluso en períodos de pandemia. La 
construcción de edificios residenciales, especialmente en 
el centro y la Isla Teja, está acompañada de un aumento 
demográfico. 

Este auge inmobiliario ha elevado los precios del suelo y 
de las viviendas en las áreas consolidadas de la comuna, 
dificultando el acceso a la vivienda de interés público y 
limitando la viabilidad de nuevos proyectos. La alta con-
centración de la actividad comercial de escala mayor en 
el centro, junto con el aumento del comercio informal y 
problemas de seguridad, están generando deterioro ur-
bano en el casco central un incremento en la tasa de va-
cancia de locales comerciales y afectando negativamen-
te la calidad de los espacios públicos. Aunque el centro 
sigue siendo un lugar de tránsito diario para cientos de 



 

Ilustración 11.– Centralidades de comercio y servicios 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 12.– Zonas Centrales, comerciales y servicios 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia en base a información del Banco Central de Chile Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 13.– Distribución del PIB de la Región de Los Ríos por actividad Económica año 2022 Ilustración 14.– Número de Viviendas en Permisos de Edificación 

personas que trabajan o realizan diligencias, la falta de 
residentes permanentes ha contribuido al deterioro de la 
zona.  

Las actividades productivas han sido históricamente un 
actor trascendental en el desarrollo de la ciudad, sirvien-
do de soporte a una complejo sistema extractivo y logís-
tico que ha ido evolucionando hacia actividades diversas 
acordes con los cambios que ha sufrido la matriz produc-
tiva nacional.  

El avance progresivo del desarrollo urbano residencial ha 
ido rodeando los enclaves productivos tradicionales de la 

ciudad acentuando la fricción de uso, y dificultando la 
logística del transporte de carga Esta actividad, mayor-
mente relacionada con almacenamiento y bodegaje, se 
concentra en áreas como el eje de la Avenida Ramón 
Picarte, la salida sur, Las Ánimas, Collico, Corvi, Guaca-
mayo y Torobayo, las cuales también albergan una pro-
porción significativa de viviendas y en contacto directo 
con de valor natural, atractivo turístico, como los már-
genes fluviales y zonas de humedales. 

A través de este desafío se busca minimizar la fricción 
por superposición de actividades incompatibles, pro-

mover la accesibilidad y desarrollo equilibrado en la dis-
tribución de los equipamientos y servicios, propiciar la 
rehabilitación de las áreas urbanas deterioradas y favo-
recer la integración social.  



 

Por su conformación, Valdivia corresponde a una ciudad 
de alto interés histórico patrimonial. La ciudad se carac-
teriza por asimilar distintos elementos culturales que for-
maron parte de su constitución y desarrollo. Entre estos 
destaca la amalgama entre la influencia de la cultura 
mapuche ancestral, la colonización española y la poste-
rior migración alemana entre otras nacionalidades. En la 
ciudad se ha plasmado su impronta, expresada en cos-
tumbres, festividades, gastronomía y arte local, generan-
do una identidad compleja y multicultural.  

En su arquitectura se vio reflejada dicha identidad, que 
hoy se preserva a través de monumentos nacionales y zo-
nas típicas declaradas, zonas e inmuebles sujetos a con-
servación y una amplia variedad de inmueble de valor ar-
quitectónico de distintos periodos del desarrollo urbano. 
Entre los elementos reconocidos como patrimonio, se 
identifica 10 monumentos históricos, 2 zonas típicas, 37 
monumentos arqueológicos y 17 monumentos públicos, 
por la ley de monumentos nacionales. A estos se suman 
43 inmuebles de conservación histórica y dos zonas de 
conservación histórica. A su vez, existen 216 inmuebles y 16 
zonas de interés patrimonial que podrían suscitar su pre-
servación. 

Desataca como elemento distintivo el patrimonio de 
áreas verdes de alta riqueza paisajística como plazas y 
parques que se combina con la protección de recursos de 
valor natural, entre estos cabe mencionar Fuerte Niebla, 
Coliseo, Parque Saval, entre otros.  

Junto con la riqueza paisajística y cultural, destacan zo-



 

 

Fuente: Elaboración propia

Ilustración 15.– Localización de inmuebles y zonas patrimonialesnas turísticas como la ribera del río Calle Calle, con la fá-
brica de cerveza Kunstmann, institutos forestales, univer-
sidades y viviendas, y la ribera sur del río Callecalle, con el 
Centro Cívico, servicios públicos y privados, mercados, 
centros comerciales y espacios públicos como la Plaza de 
la República y el Parque Harnecker.  

Por otro lado, la escala humana de Valdivia es una ca-
racterística importante y valorada por la comunidad.  Se 
destaca como un atributo diferencial, puesto que los es-
pacios públicos, áreas verdes y parques promueven la 
caminata y actividad en la ciudad, manteniendo al cen-
tro como un importante lugar de intercambio, ocio y ser-
vicios. En la intersección de las calles Av. Arturo Prat y Av. 
Alemania se encuentran elementos de gran valor, como 
la feria fluvial, la Ilustre Municipalidad, el mercado munici-
pal y la Cámara de Turismo. La presencia de universida-
des y centros de investigación ha favorecido la protec-
ción y desarrollo de edificación de alta calidad arquitec-
tónica, realzando la importancia como foco cultural y 
científico. 

En cuanto al patrimonio arquitectónico e histórico, en el 
marco de la actualización del Plan Regulador Comunal, 
se han identificado numerosos elementos de interés pa-
trimonial que requieren una evaluación social para deter-
minar su clasificación como áreas o inmuebles de conser-
vación histórica. También se reconocen barrios emblemá-
ticos en el área urbana, como Barrios Bajos, Collico y Las 
Ánimas, que albergan actividades propias y están sujetos 
a estrategias de regeneración urbana y desarrollo de 
economía local. 

Un componente muy importante de la ruralidad de Valdi-
via tiene relación con la identidad Mapuche y Mapuche 
lafkenche dada la significativa población indígena pre-
sente en el territorio, principalmente en áreas de bosques 
nativo, selva valdiviana y zonas costeras.  En estos terri-
torios prevalece la visión de protección y preservación , 
así como la importancia del agua y arraigo a la tierra, a 

través de las numerosas comunidades indígenas  y or-
ganizaciones culturales presentes en toda la comuna. 
Los asentamientos rurales cercanos, como Cayumapu, 
Huellelhue y Punucapa, también contribuyen a la diver-
sidad cultural y económica, manteniendo tradiciones 
ancestrales y enriqueciendo la identidad local. 

En las zonas costeras de Valdivia, desde Curiñanco has-
ta Niebla, se encuentran asentamientos diversos, con 
residencias temporales y eventos culturales importan-
tes. Estos lugares son también de valor patrimonial, con 
elementos protegidos actualmente por ley. 

A pesar del alto valor del suelo, el centro histórico ac-
tualmente muestra señales de deterioro físico, social y 
económico, con terrenos eriazos o urbanísticamente 
desaprovechados, problemas de seguridad, deterioro y 
vandalización del espacio público, lo que se suma a la 
congestión del tráfico y la fricción con la circulación 
peatonal.  

La superposición de leyes de protección del patrimonio 
acentúa este problema, ya que implica dobles afecta-
ciones o colisión de normas que suscitan una doble tra-
mitación de autorización previa para refacciones y de-
moliciones, ante la SEREMI MINVU y CMN. 

Este desafío tiene como objetivos reconocer y fortalecer 
la identidad de la ciudad y las comunidades que hacen 
su vida en ella, en los diferentes barrios y asentamientos 
humanos menores (localidades interiores). Esto significa 
utilizar las herramientas de las que dispone el PRC para 
resguardar tanto los lugares de significación cultural, 
como las áreas e inmuebles de valor patrimonial pre-
sentes en la comuna. 



 

Fuente: Elaboración propia 

Localización de inmuebles y zonas patrimoniales 

Junto con el análisis y diagnóstico que determinan las 
temas claves que constituyen las prioridades que hoy 
afectan el desarrollo urbano, es importante conocer 
indicadores que expresen las proyecciones y tenden-
cias que enfrenta el desarrollo urbano comunal. Para 
ello es importante conocer la dinámica de crecimiento 
poblacional, de hogares y viviendas y cómo los indica-
dores de consumo de suelo y m2 edificados para el em-
plazamiento de las distintas actividades en el territorio 
determinan los patrones de ocupación. 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 16.– Proyección de Población INE y Tendencia Comuna de Valdivia 

Las proyecciones de población son un insumo primordial 
para la estimación de otros componentes del sistema ur-
bano, particularmente número de hogares, metros cua-
drados (m2) edificados, cantidad de matrículas educacio-
nales y demanda de suelo habitacional de vocación mix-
ta. 

La población de la comuna de Valdivia alcanzó de acuer-
do con el censo 2017 un total de 166.080 habitantes. La 
proyección tendencial de población estimada al año 



 

 

2023, alcanza para el área urbana de estudio una pobla-
ción de 166.065 habitantes y 57.972 hogares. En el marco 
del presente estudio se generó una curva de tendencia 
de largo plazo que respeta los valores censales de la po-
blación entre los censos de 1992, 2002 y 2017 y la extrapo-
la hasta el año 2045 que corresponde a un primer hori-
zonte de estimación elegido, tal como muestra el gráfico, 
y que determina una población comunal de 208.757 habi-
tantes. 

Para el período 2023-2045, el comportamiento tenden-
cial proyectado indica que, en el área urbana de estu-
dio, la población pasará de 166.065 a 197.296 habitan-
tes, lo que implica un incremento de 31.231 habitantes 
(18,8% respecto de 2023). Respecto de los hogares, el 
comportamiento tendencial proyectado indica que es-
tos pasarán de 57.972 a 75.841, lo que implica un incre-
mento de 17.869 hogares (30,8% respecto de 2023). 

En cuanto a la categorización de hogares por grupo so-
cioeconómico (GSE) en el área de estudio, se proyecta un 
aumento de los grupos medios altos y una disminución 
progresiva de los grupos de ingresos bajos. Esto, según el 
método utilizado que proyecta un desplazamiento de la 
curva que definen los cortes mínimos y máximos de ingre-
so, para después aplicar los cortes originales de GSE 2023 
a las nuevas curvas. 

Ilustración 17.– Proyecciones de población y hogares 2017—2045 (área de estudio) 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 18.– Porcentajes de hogares por GSE 2023-2045 (área de estudio) 

Fuente: Elaboración propia 



 

Las proyecciones de demanda (o consumo) de suelo se 
diferencian en suelo habitacional mixto y suelo destinado 
a actividades productivas. La demanda de suelo habita-
cional mixto surge directamente del crecimiento de la po-
blación. Normalmente, las densidades brutas de las ciu-
dades tienden a mantenerse en el tiempo, pues a la vez 
que se densifican algunos sectores más centrales, se tien-
de a expandir el suelo ocupado en la periferia a densidad 
más baja. 

El cálculo ajustado de la densidad bruta observada es 
de 45,7 hab/ha. Esta densidad se utilizó para la proyec-
ción de demanda de suelo, bajo el supuesto que las 
densidades tienden a mantenerse. De acuerdo con es-
tas proyecciones, se requerirían 637 hectáreas adiciona-
les de suelo habitacional mixto hacia el año 2045 en el 
Área de Estudio. 

En el análisis del suelo industrial se constató un creci-
miento de la superficie ocupada de 34 hectáreas en 10 
años, a un ritmo de 3,4 ha anuales. Por otra parte, se 
aplicó otra metodología, de manera de contrastar los 
resultados obtenidos. Esta otra metodología utiliza las 
proyecciones de metros cuadrados construidos de in-
dustrias y bodegas para el año 2045, y aplica un por-
centaje de ocupación de suelo (división entre superficie 
construida de líneas y la superficie del terreno) obtenido 
del procesamiento de las bases de catastro del SII para 
los años 2018 y 2023.   

Ilustración 20.– Proyección de Demanda de Suelo Habitacional Mixto e industrial 

Fuente: Elaboración propia 

Con los métodos utilizados, los resultados indican que se 
requerirían entre 62,7 y 74,8 ha de suelo productivo hacia 
el año 2045 en el Área de Estudio de Valdivia. Parte im-
portante de esta superficie estará destinada a la indus-
tria maderera, papelera y bodegaje. Si bien hay una ten-
dencia al alza de la edificación destinada a bodegaje, 
según muestran las estadísticas hasta antes de la pande-
mia, también es cierto que es un mercado que abastece-
rá las operaciones industriales existentes, y están poco 
relacionadas con los volúmenes de importación, como 
sucede en otras ciudades portuarias o en el Gran Santia-
go. La industria manufacturera, por su parte, mostraba 
oscilaciones, pero sin tendencia a alzas o disminuciones. 
Lo anterior se combina con el comportamiento de los por-
centajes de ocupación, contrayendo la superficie predial 
sugerida para industria, y ampliando la superficie predial 
requerida para bodegas. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 19.– Sectores Industriales en ciudad de Valdivia 



 

 



 

La visión de desarrollo es aquel escenario proyectado pa-
ra el desarrollo urbano futuro de Valdivia. Junto con los 
objetivos estratégicos de planificación, orienta las defini-
ciones sobre el territorio comunal, con énfasis en aquellos 
desafíos (Factores Críticos de Decisión) que son claves 
para la planificación. A partir de estos desafíos se ha 
construido una visión de desarrollo futuro para la comuna 
de Valdivia, que considera como horizonte temporal los 
próximos 20 años. 

La Imagen Objetivo consiste en la visión general sobre la 
planificación urbana futura de la comuna, en la cual se 
establecen los objetivos y lineamientos del Plan junto a las 
alternativas de desarrollo urbano, que son aquellas op-
ciones que permiten materializar espacialmente los temas 
claves detectados en el diagnóstico. “Valdivia, capital regional sostenible, de aguas, 

bosques y humedales, progresa con equidad reco-

nociendo su acervo cultural y patrimonio natural. 

Polo turístico nacional e internacional que vela por 

el desarrollo productivo en base a sus atributos, la 

calidad de vida y la seguridad de todos quienes la 

habitan.” 

Los objetivos que se buscan trazar con el nuevo Plan 
Regulador Comunal responden a los cinco desafíos que 
nos presenta la situación a ctual de la comuna de Val-
divia. Estos objetivos estratégicos de planificación es-
tán definidos en función de los lineamientos o elementos 
de estructuración que enmarcan las acciones futuras a 
realizar para concretar la visión de desarrollo urbano 
delineada para la comuna. 

A continuación, se listan los objetivos estratégicos de 
planificación. 

Conservar ecosistemas de alta 
relevancia ambiental y paisajística 
(asociados a humedales y cuerpos 
de agua, bosques nativos etc.) 
que no se encuentran sujetos a 
protección legal, a través accio-
nes orientadas a limitar y/o con-
trolar su ocupación.  

Establecer criterios de graduali-
dad en la ocupación de los terri-
torios colindantes con áreas o si-
tios de alta relevancia natural 
(protección y/o conservación), a 
través de acciones que se orien-
ten al control de la intensidad de 
uso y ocupación del suelo.  

Reducir la vulnerabilidad del terri-
torio de interfase con espacios de 
alta relevancia ambiental y riesgo 
de incendio mediante la definición 
de zonas de amortiguación de 
áreas de amortiguación asocia-
das a baja intensidad de ocupa-
ción y uso del suelo. 

Controlar los efectos erosivos de-
rivados de la desforestación y el 
desbroce del suelo en terrenos en 
pendiente y con alta presencia de 
vegetación a través de medidas 
orientadas a limitar y/o controlar 
la intensidad ocupación. 

1. 

2. 

3. 

4. 



 

 

Mitigar los efectos de la congestión, emisio-
nes de contaminantes y de ruido generadas 
por el sistema de transporte, mediante una 
propuesta de estructuración que favorezca la 
conectividad. 

Reducir la fricción de usos de suelo y trans-
porte a través de una estructura jerarquizada 
de vías que reconozca las vocaciones de uso 
de los distintos sectores que componen el 
sistema urbano. 

Favorecer las opciones de interconexión entre 
las macro áreas que componen la ciudad, 
como alternativas a la circulación a través del 
centro de la ciudad, mediante la habilitación 
normativa y recintos para intercambio modal.  

Ampliar la cobertura de conectividad de las 
áreas que componen el periurbano mediante 
la generación de una trama articulada de 
vías de carácter público que favorezcan los 
desplazamientos. 

Consolidar una trama articulada de vías en 
los asentamientos menores acordes con la 
vocación de uso y escala de los asentamien-
tos. 

Establecer una trama jerarquizada de vías 
que cuente con la capacidad para desplazar 
el sistema de transporte público a través de 
una clasificación de ejes de circulación y la 
definición de perfiles adecuados para el 
transporte público. 

Promover la intermodalidad de transporte a 
través de medidas que favorezcan la genera-
ción de recintos y trazados que se organicen 
priorizando por el sistema de transporte pú-
blico. 

Facilitar a través de la planificación urbana la 
consolidación de una red de transporte públi-

1. 

2. 

3. 

4. 

co multimodal (incluye fluvial) que reduzca la 
alta incidencia de vehículos particulares en el 
patrón de desplazamiento, mediante la amplia-
ción de la cobertura (periurbano) y el mejora-
miento de la capacidad del espacio público pa-
ra la circulación de transporte público.  

Reestructurar el espacio público destinado a 
circulación ampliando su capacidad para so-
portar modos no motorizados.  

Generar cambios en los patrones de desplaza-
miento y movilidad urbana, a través de disposi-
ciones normativas de uso e intensidad de ocu-
pación del suelo, que mejoren el acceso de la 
población a bienes públicos urbanos.  

5. 

6. 

9. 

10. 

Reducir la intensidad de urbanización 
de áreas de alta relevancia ambiental 
y agroecológica, mediante normas 
que permitan controlar la subdivisión 
del suelo y la intensidad de uso.  

Reducir la vulnerabilidad y exposición 
potencial frente a riesgos naturales y 
antrópicos de los sectores consolida-
dos, a través de la generación de 
áreas de amortiguación y de borde 
contacto.  

Dotar de estándares urbanísticos a 
los sectores del periurbano de Valdivia 
que presentan mayor avance en su 
consolidación, generando una cober-
tura de espacios públicos que permita 
desarrollar de manera adecuada la 
infraestructura de servicios sanitarios. 

Evaluar la consolidación de los asen-
tamientos interiores (rurales) del pe-
riurbano en consonancia con la voca-
ción preferente, la capacidad de car-
ga de infraestructura y de servicios 
para sostener su poblamiento 
(adaptación al cambio climático, 
eventos de sequía). 

Incrementar la complejidad e inde-
pendencia funcional de los asenta-
mientos poblados a través de la ge-
neración de normas que permitan 
consolidar el arribo de equipamientos 
y servicios. 

Consolidar una trama de espacios 
públicos que facilite y oriente los pro-
cesos de subdivisión y/o fracciona-
miento del suelo, resolviendo la situa-
ción de servidumbres de paso. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 



 

Minimizar la fricción por superposición 
de actividades incompatibles. Esta me-
ta se relaciona directamente con la 
convivencia adecuada entre activida-
des productivas, infraestructura y el res-
to de los usos de suelo que conforman 
el sistema urbano. Propiciar la accesibi-
lidad y desarrollo equilibrado de los 
equipamientos y servicios.  

Propiciar la accesibilidad y desarrollo 
equilibrado a los equipamientos y servi-
cios procurando de esta forma un equi-
librio en la carga de distribución de usos 
en sectores que cuenten con buena ac-
cesibilidad.  

Evaluar las condiciones futuras de loca-
lización, en términos de carga de ocu-
pación y distribución de los equipa-
mientos de mayor escala, al objeto de 
mantener condiciones de competencia 
equilibradas entre las distintas activida-
des que favorezcan centros dinámicos y 
diversos. 

Favorecer la recuperación y revitaliza-
ción de áreas urbanas deterioradas, a 
través de acciones que posibiliten su 
transformación gradual basadas en la 
transformación de su configuración 
morfológica, pero conservando los 
componentes básicos de estructura 
urbana.  

Impulsar la recuperación y reconversión 
de pasivos urbanos abandonados, pro-
moviendo la incorporación al tejido es-
tructural y funcional de la ciudad. 

Promover una mejor integración de la 
ciudad con los recursos hídricos fluviales 
y marítimos (litoral) a través de una red 

1. 

2. 

3. 

4. 

de espacios públicos que posibilite el acceso 
y la conservación del paisaje.  

Generar condiciones para una distribución 
más equilibrada de los usos de suelo, propi-
ciando al interior del área urbana escalas de 
gradualidad en la intensidad de uso. 

Favorecer, a través de la norma, el acceso 
equitativo a la vivienda bien localizada y con 
acceso a bienes públicos urbanos a través de 
medidas que incentiven la construcción de 
viviendas integradas. 

Generar polos o áreas a las que converjan las 
actividades cívicas de las localidades meno-
res, fortaleciendo las economías locales de 
aglomeración basadas en criterios de accesi-
bilidad eficiente.  

Favorecer el acceso equitativo a los recursos 
turísticos existentes, promoviendo una red de 
espacios públicos que posibilite su ocupación 
y conservación. 

5. 

6. 

8. 

9. 

Establecer, a través del plan, las zonas e inmuebles 
que por su valor intrínseco sean susceptibles de defi-
nirse como sujetos a conservación histórica. 
 
Procurar el reconocimiento e incorporación en la pla-
nificación, de sitios de relevancia cultural indígena 
que se encuentren localizados al interior del área de 
planificación.  
 
Adoptar medidas que limiten o controlen la ocupa-
ción en territorios de pertenencia indígena (Títulos de 
Merced, Comunidades), discutiendo a fondo la perti-
nencia de desarrollarlos como territorios urbanos  
 
Resguardar a través del plan los componentes histó-
ricos e identitarios representados en barrios emble-
máticos, mediante la formulación de una normativa 
coherente con sus características morfológicas exis-
tentes.  
 
Resguardar el paisaje urbano y las características 
morfológicas de los entornos sujetos a protección y/o 
conservación del patrimonio inmueble, a través de 
normas urbanísticas que controlen el uso de suelo e 
intensidad de ocupación.  
 
Establecer criterios de gradualidad en la intensidad 
de ocupación de los sectores colindantes con inmue-
bles y/o zonas sujetas a protección y/o conservación 
del patrimonio inmueble. 
 
Reconocer el rol y resguardar la identidad local y cul-
tural de los asentamientos humanos menores 
(localidades interiores) mediante disposiciones que 
reconozcan la escala y patrones de ocupación exis-
tentes.  
 
Promover, a través de la regulación, la conformación 
de una imagen urbana reconocible que rescate ele-
mentos esenciales del contexto arquitectónico local.  

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

10. 

7. 

8. 



 

 

Los lineamientos estratégicos corresponden a los elemen-
tos a partir de los cuales se conforma la estructuración 
territorial de la Imagen Objetivo. Son acciones que, en el 
marco del Plan Regulador Comunal, permiten alcanzar los 
objetivos estratégicos señalados previamente. Estos ele-
mentos estructuran la propuesta de ordenación del terri-
torio comunal, de acuerdo con los objetivos de planifica-
ción. 

Para la imagen objetivo del PRC de Valdivia, se definieron 
cuatro (4) lineamientos principales:  

a. Definición del límite urbano, 

b. Vocación de usos preferentes, 

c. Intensidad de ocupación y 

d. Criterios para la movilidad 

El límite urbano refiere a la línea de proyección estableci-
da por los instrumentos de planificación PRC, que delimita 
el área urbana o territorio susceptible de ser urbanizado y 
la diferencia del resto del área comunal denominada área 
rural, que es el territorio que en su condición de espacio 
natural o de las funciones silvoagropecuarias que presta 
debe conserva su condición rústica. 

Los lineamientos para las propuestas de trazado del límite 
urbano tienen en cuenta las tendencias de ocupación 

máxima proyectada para el sistema urbano, conside-
rando los siguientes aspectos para la formulación de las 
alternativas:  

Apuntar a un consumo de suelo urbano que 

equilibre adecuadamente la densificación y 

el crecimiento por extensión. 

Resolver las externalidades del crecimiento 

disperso 

Mantener una pertinencia Urbano – Rural 

Tomar posición respecto de la propuesta de 

estructuración de la imagen objetivo del 

“Plan Regulador Intercomunal (PRI) Borde 

Costero y Sistema Fluvial” de la Región de 

Los Ríos. 

Residencial:  
Corresponde a sectores preferentemente 
residenciales, donde los equipamientos de 
escala media y local ocupan un lugar secun-
dario y complementario al uso residencial, 
tales como: comercio de escala local y alter-
nativamente locales y centros comerciales 
de menor escala como strip-centers, equi-
pamientos esenciales asociados a educa-
ción, salud, seguridad y servicios básicos. 

Alternativamente se han incorporado a estos 

sectores los servicios de hospedaje remune-

rado.  

Mixto comercial:  
Corresponde a los distritos de mayor centra-
lidad funcional, donde convergen los atrac-
tores de localización. Son sectores con una 
alta presencia de equipamientos y servicios 
de alta complejidad tales como: comercio 
de distinta escala y destinos, servicios públi-
cos y privados, talleres artesanales, servicios 
de intermediación financiera, esparcimientos 
y equipamientos esenciales de educación, 
salud y seguridad. 
 
En lo que respecta al uso de suelo residencial 
se observa una menor presencia en relación 
con otros sectores, a excepción de los desti-
nos asociados a hospedajes que se concen-
tran aprovechando las ventajas de localiza-
ción.   

Las vocaciones de uso refieren al conjunto de activida-
des que el Plan Regulador Comunal permite o prohíbe 
en las diferentes áreas del territorio comunal, lo que 
condiciona los usos y destinos que puede albergar una 
construcción. 

A continuación, se muestran las distintas vocaciones de 
usos preferentes incluidas en la elaboración de las al-
ternativas de la imagen objetivo: 

Mixto:  
Corresponde a sectores residenciales con 
presencia gravitante de equipamientos de 
distinta clase de escala local y media tales 
como comercio, culto cultura, educación, 



 

Actividad Productiva:  
Corresponde a los distritos con una marca-
da predominancia de actividades produc-
tivas asociadas a industria, bodegaje y al-
macenamiento e infraestructuras de trans-
porte y sanitarias localizadas en determi-
nados sectores del sistema urbano. Estos 
sectores alternan eventualmente con equi-
pamientos de distintas escalas tales como 
comercio y servicios artesanales similares al 
industrial, que aprovechan el acceso a vías 
de mayor jerarquía. 
 
Algunos sectores tienen en su proximidad 

usos de suelo residencial que se han ido 

consolidando paulatinamente y áreas pro-

tegidas o de fragilidad ambiental, por esta 

razón la definición precisa de los destinos 

asociados a este uso de suelo como de su 

clasificación será abordada en la etapa de 

anteproyecto.  

Turismo y patrimonio: 

se identifican como sectores especiales 
que combinan una vocación marcada-
mente turística y de esparcimiento con la 
presencia de contextos de relevancia pa-
trimonial inmueble y área de relevancia 
paisajística como borde río, borde coste-
ro. Se incluyen los sitios de significación 
cultural mapuche. A los usos de suelo resi-
dencial predominante se suman todos los 
servicios de apoyo a la actividad turística 
tales como: servicios de hospedaje en sus 
distintas tipologías, equipamientos y ser-
vicios de escala local que alternan con 
edificaciones de valor, y excepcionalmen-
te servicios artesanales de bajo impacto y 
equipamientos educacionales culto y cul-
tura.  

Protección Legal:  

Corresponde a las áreas de protección de 

recursos de valor natural establecidas en 

la legislación vigente, tales como: hume-

Preservación ambiental y riesgo:  
En general corresponde a todo tipo de zo-
nas especiales con fuertes limitaciones a la 
urbanización derivadas de la presencia de 
áreas de riesgos (muy altos), o elementos 
de relevancia ambiental, paisajística y de 
significación cultural mapuche, que no se 
encuentran protegidos por la legislación 
vigente (bosque, humedales, borde costero, 
menokos, entre otros).  

Equipamiento e infraestructuras: 
Destacan en esta categoría todos aque-
llos recintos de equipamiento e infraes-
tructuras que por su envergadura son re-
conocidos como zonas especiales del sis-
tema urbano, tales como cementerios, 
establecimientos penitenciarios, aeródro-
mos, recintos destinados a infraestructu-
ras entre otros que por su escala y signifi-
cancia no serán sujeto de modificaciones 
de uso.  

Áreas verdes: 
Se reconocen en esta categoría todos 
aquellos sectores que conforman el sistema 
de área verdes de esparcimiento, según la 
definición señalada en el art. 1.1.2 de la 
OGUC, aquellas áreas libres de ocupación 
que cumplen funciones complementarias a 
las definiciones señaladas, al objeto de 
conformar borde de contacto con área de 
alta relevancia y fragilidad ambiental y de 
amortiguación respecto de las áreas de 
riesgo físico natural y antrópico. Asimismo, 
bajo esta vocación de uso se reconocen 
sitios de significación cultural mapuche.  

salud, seguridad y servicios; a los que se 
suman talleres artesanales similares a la 
actividad productiva de carácter inofensi-
va.  
 
Ocupan un lugar gravitante como parte de 

los sectores peri centrales del sistema ur-

bano, acogiendo multiplicidad de activida-

des pertenecientes a los rubros de la acti-

vidad económica asociados a micro y me-

dio emprendimiento de bajo impacto.  

dales urbanos, santuarios de la naturale-

za y sectores pertenecientes al sistema 

nacional de área protegidas . 



 

 

La intensidad de ocupación refiere al conjunto de pará-
metros normativos que permiten cotejar los niveles de 
intensidad de urbanización y/o construcción del territorio, 
los que se pueden expresar en términos de habitantes y 
m2 edificables.  

La importancia de este parámetro radica en que permi-
te determinar los efectos de la cabida de población ge-
nerada por el plan en las distintas alternativas u opcio-
nes estratégicas, lo que se relaciona directamente con 
una serie de indicadores ambientales y de sustentabili-
dad urbana (prioridades ambientales y de sustentabili-
dad) consumo de recursos para sostener el sistema ur-
bano, emisiones, flujos vehiculares entre otros.  

Los criterios para definir los rangos de intensidad de 
ocupación son los siguientes: 

I) Altura de edificación. 

La altura de edificación se expresa en metros en los ins-
trumentos de planificación, aunque también se pueden 
establecer en número de pisos, ello considerando que la 
altura requerida para el desarrollo de determinadas ac-
tividades puede variar sustancialmente, por ejemplo, la 
altura requerida para vivienda respecto de la altura re-
querida para equipamientos. 

La normativa vigente (OGUC) establece como paráme-
tro de altura máxima por piso el múltiplo de 3,5 m lo que 
puede resultar razonable para construcciones de hasta 
tres pisos, sin embargo, es recomendable ajustar esta 
medida a un parámetro que responda a las alturas 
reales de edificación por piso en proyectos de edifica-
ción de más de 3 pisos, cuyo guarismo se aproxima a 
3m por piso. 

 

II) Densidad 

La densidad se expresa en habitantes por hectárea en 
los instrumentos de planificación, vale decir el número 
de personas que habita en una porción de 10.000 m2, lo 
importante de este parámetro es que tiene una equiva-
lencia normativa de 4 habitantes por vivienda, con lo 

cual se establece el tope máximo de viviendas que puede 
tener un predio. 

Para los efectos de aplicación en los Planes Reguladores 
la densidad bruta considera la proyección de la superficie 
exterior hasta el eje del espacio público adyacente al 
predio, con un ancho máximo de 30 metros. Es decir, a la 
superficie del predio se le añade la porción del espacio 
público que enfrenta. 

Para estimar la intensidad de ocupación de las distintas 
áreas que componen la imagen objetivo se definieron 
rangos de densidad, que reflejan las características exis-
tentes y proyectadas. 

 

III) Predio Teórico Mínimo 

Para todos los efectos de modelación de norma urbanísti-
ca se adopta un predio teórico mínimo, determinado por 
la combinación de parámetros como la altura de edifica-
ción, la densidad y los distanciamientos a las edificacio-
nes vecinas. 

En sectores que conforman loteos o condominios tipo B, 
donde se desarrollan unidades de entre 80 y 100 m2, la 
densidad es determinante. 

Para edificaciones en altura o condominios tipo A, el ta-
maño del predio resulta de la combinación de normas de 
edificación como la altura, distanciamientos y densidad o 
constructibilidad, especialmente si los destinos de la edi-
ficación son distintos a la vivienda. 

A continuación, se distinguen los siguientes niveles de in-
tensidad de ocupación expresada en rangos, propuestos 
para la estructuración de las alternativas:  

 



 

Corresponden a aquellos territorios de muy baja intensi-
dad de ocupación, debido al contacto o presencia de 
áreas de fragilidad ambiental, alta exposición a riesgos 
físicos o antrópicos, altas pendientes (art 2.1.20 de la 
OGUC) y que por sus características físicas y geomorfoló-
gicas soportan una baja capacidad de carga. 
 
I. Desarrollo controlado 1 (Cod 1): 
En este caso se destacan principalmente los sectores 
consolidados del periurbano de Valdivia donde se han 
detectado procesos de ocupación que están acentuan-
do los factores de riesgo y la presencia de procesos ero-
sivos del territorio. A lo anterior se suma carencia de ser-

Fuente: Elaboración propia Fuente: Elaboración propia Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 21.– Esquema Desarrollo Controlado 1.1 Ilustración 22.– Esquema Desarrollo Controlado 1.2 Ilustración 23.– Esquema Desarrollo Controlado 2 

vicios sanitarios y escasa dotación de vías de circula-
ción, lo que determina medidas que propendan a redu-
cir la vulnerabilidad controlando la cabida de población 
y la carga de ocupación.  

Las condiciones de intensidad de ocupación determi-
nan densidades de hasta 12 hab/has, en subdivisiones 
prediales que se asemejan a la condición rústica 
(mínimo 5000 m2), procurando concentrar la edificación 
en porciones más bien acotadas de los predios y la al-
tura de edificación hasta 2 pisos. 
 
II. Desarrollo controlado 2 (cod 2) 
Corresponde a una segunda subcategoría de desarrollo 

controlado asociada a la presencia de territorios de fra-
gilidad ambiental y riesgos, donde se han detectado la 
proliferación de asentamientos de mayor intensidad de 
ocupación que las admisibles para el área rural, de 
acuerdo con lo señalado en el DL 3.516 (1980), en muchos 
casos de carácter informal.  

Se incluye en estas categorías las definiciones prediales 
realizadas a partir de la propuesta del “Plan Regulador 
Intercomunal (PRI) “Borde Costero y Sistema Fluvial, Re-
gión de los Ríos” de la Región de Los Ríos, considerando 
aquellos sectores que presentan avanzadas condiciones 
de ocupación, y que requieren de la incorporación de in-
fraestructura como condición para su habilitación urbana, 

Sup. Predial: 1.000 m2 

Densidad: 40 hab/ha 

Sup. Predial: 10.000 m2 

Densidad: 12 hab/ha 
Sup. Predial: 5.000 m2 



 

 

por la vía de loteos o condominios según sea el caso.  

La intensidad de ocupación fluctúa entre 13 y 40 hab/ha 
con subdivisiones del suelo que no pueden superar los 
1.000 m2, la que se puede alcanzar en la medida que se 
materialice la infraestructura urbana. La altura de edifica-
ción alcanza a un máximo de 2 pisos.  
 

Corresponden a la configuración de la ciudad formal es-
tructurada en base loteos o condominios residenciales 
que conforman el territorio del sistema urbano, con acce-
so total o parcial a infraestructura y espacios públicos, y 
que se articulan formando parte de la proyección de la 

trama estructurada de la ciudad.  

I. Baja Intensidad de Ocupación 1 : 
Corresponden a tipologías de loteos con construcciones 
de hasta 2 pisos, las intensidades de ocupación expre-
sadas en densidades se encuentran en el rango entre 41 
y 80 hab/ha, lo que posibilita subdivisiones prediales 
que aproximadamente llegan a hasta 500 m2 para vi-
vienda pudiendo variar para otros usos de suelo.  
 
II. Baja Intensidad de Ocupación 2: 
Esta subcategoría corresponde también a tipología de 
loteos o condominios con densidades que se encuen-
tran en un rango que va desde 81 a 150 hab/ha., posibi-

litando tamaños prediales de aproximadamente 200 m2 
como mínimo y altura de edificación de hasta 3 pisos. 
 

Se integran en esta categoría sectores urbanos que se 
conforman en base a loteos o condominios que forman 
parte importante de la oferta de suelo para la localiza-
ción preferentemente residencial, posibilitando el desa-
rrollo de una amplia gama de configuraciones prediales 
con una subdivisión predial mínima de hasta 100 m2.  

Las densidades que van desde 151 hab/ha hasta 320 hab/
ha con alturas de edificación de hasta 3 pisos (4 pisos si 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 24.– Esquema Baja Intensidad de Ocupación 1 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 25.– Esquema Baja Intensidad de Ocupación 2 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 26.– Esquema Intensidad de Ocupación Media Baja 

Sup. Predial: 500 m2 

Densidad: 80 hab/ha 

Sup. Predial: 200 m2 

Densidad: 150 hab/ha 

Sup. Predial: 100 m2 

Densidad: 320 hab/ha 



 

se aplica art. 6.1.8 de la OGUC), que conforman parte im-
portante de la trama urbana ya consolidada.  

En esta categoría se comienzan a observar las tipologías 
asociadas a edificación en altura, que habilitan la cons-
trucción en tipología de condominios, con un rango de 
altura media que puede alcanzar hasta 5 pisos de altura 
de edificación.  

Las densidades propuestas para estas áreas fluctúan en 
el rango que va desde 321 hab/ha hasta 850 hab/ha con 
una amplia gama de posibilidades de edificación que de-
berán reconocer las particularidades de cada zona. 

 

Corresponde a los sectores acotados del sistema ur-
bano, localizados en subcentros funcionales y de servi-
cios y en torno a ejes de estructuración de relevancia.  

Permiten el desarrollo de tipologías en altura de hasta 9 
pisos, considerando distintas opciones de agrupamien-
to de las edificaciones, ya sea en base a tipologías ais-
ladas como continuas, incentivando el desarrollo de uso 
mixto (residencial y equipamiento).  

La densidad proyectada para esta tipología fluctúa en-
tre 851 y 1200 hab/ha, y el tamaño predial en este caso 
se encuentra supeditado a la máxima ocupación. 

 

Se encuentran localizados en sectores muy acotados del 
área urbana con buenas condiciones de accesibilidad y 
centralidad. Permiten el desarrollo de edificaciones de 
hasta 12 pisos en modalidades de agrupamiento variadas 
continuo o aislado.  

La densidad fluctúa en un rango que va desde 1201 hab/
ha hasta 1500 hab/ha.  

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 27.– Esquema Intensidad de Ocupación Media 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 28.– Esquema Intens. de Ocupación Media Alta 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 29.– Esquema Intensidad de Ocupación Alta 

Sup. Predial: 1.200 m2 

Densidad: 850 hab/ha 

Sup. Predial: 2.200 m2 

Densidad: 1.200 hab/ha 

Sup. Predial: 3.000 m2 

Densidad: 1.500 hab/ha 



 

 

Respecto de los lineamientos de movilidad urbana, la 
propuesta de imagen objetivo, acorde con lo señalado en 
los objetivos estratégicos de planificación aborda en los 
lineamientos consideraciones generales respecto de su 
estructuración las que se detallarán en el anteproyecto 
del plan entre estas consideraciones destacan los si-
guientes:  

Se propone en esta fase de imagen objetivo, la estructu-
ración de una red jerarquizada de vías que, con distintos 
énfasis definen funciones de desplazamiento y los modos 
de transporte asociados. Cabe señalar para todos los 
efectos que la imagen objetivo no considera al interior de 

Fuente: Elaboración propia 

las áreas urbanas de la comuna trazados de vías clasi-
ficadas como expresas de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 2.3.2 de la OGUC. 

Las categorías de movilidad propuestas refieren a una 

definición del sistema de movilidad proyectado, consi-

derando la red vial estructurante e incorporación de 

modos de transporte sustentable (caminata, ciclos, flu-

vial). 

Estas categorías están conformadas por seis niveles de 
clasificación, cuyo entramado se articula en torno las 
siguientes jerarquías que se muestran en el esquema 
(ilustración xx). 
 
Para comprender de manera general la caracterización 
de la movilidad, es importante clarificar los términos 
"desplazadoras" y "emplazadoras": 

Desplazadoras: Se refieren a las vías diseñadas para ges-
tionar el tráfico vehicular específico, cumpliendo con los 
requisitos del Artículo 2.3.2 de la OGUC. 

Emplazadoras: Son vías que incorporan dispositivos para 
modos de transporte sostenibles y activan los bordes con 
usos públicos. 

Cabe indicar,  que los terrenos destinados a nuevas de-

claratorias de utilidad pública para circulaciones como 

aperturas o ensanches, serán precisadas en la etapa de 

anteproyecto, pudiendo incorporarse afectaciones en ra-

zón al desarrollo más detallado del diseño del plan.  

I. Circulación Intercomunal Principal 
Corresponde a trazados de mayor jerarquía de tipo des-
plazador tanto externos e internas con capacidad de 
traslado de vehículos privados y tránsito de mayor capa-
cidad de desplazamiento, que conforman el entramado 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 30.– Esquema de Circulación y niveles de clasificación Ilustración 31.– Esquema de Desplazadora Externa 



 

superior de ejes que se articulan con el sistema regional 
de transporte. 
  
II. Circulación Intercomunal Secundaria:  
Corresponde al sistema de estructuración de vías asimila-
bles a emplazadoras completas, que interconectan los 
distintos sectores del sistema urbano y promueven la cir-
culación de distintos modos de transporte (bicicleta, auto 
particular, transporte público). 
 
III. Circulación Comunal Principal:  
Comprende toda la trama de movilidad similares a calles 
emplazadoras semi completas, estas son vías de activida-
des que conforman o sectorizan el sistema urbano. Estas 
tienen la característica de poseer en su conformación una 
pista de ciclovía o transporte público sin necesidad de 
estar en ambos ejes de la calzada.   

 
IV. Circulación Comunal Secundaria:  
Corresponde a la trama de jerarquía inferior y tiene co-
mo finalidad completar la provisión de bienes públicos 
en aquellos sectores pue presentan déficit. Además es-
te tipo de movilización de carácter emplazadora local 
permite el desplazamiento en las zonas habitacionales 
articulándolas con la vialidad de mayor jerarquía. La 
prioridad en su diseño la tienen las personas, constitu-
yéndose en la base para lograr comunidades saluda-
bles e incentivar vida social y urbana.  

Por ello, procura la reducción de los efectos del tránsito 
motorizado, tales como el ruido y la contaminación, co-
locando el foco en la seguridad de tránsito  

 

V. Circulación de tráfico calmado:  
Estas vías están diseñadas para un tráfico tranquilo, con 
geometría y elementos que limitan la velocidad a 30 km/
h, lo que permite la creación de amplias aceras para 
peatones y garantiza la seguridad de los ciclistas. Ade-
más, se incluyen las calles peatonales, ubicadas princi-
palmente en áreas comerciales, diseñadas no solo para el 
movimiento, sino también para ofrecer comodidad y pro-
mover la interacción con los servicios y comercios cerca-
nos mediante mobiliario urbano que fomente la perma-
nencia y la conexión con el entorno. 
 
VI. Circulación fluvial:  
Las rutas fluviales incluyen una infraestructura intermodal 
planificada, con paradas estratégicas a intervalos regu-
lares para facilitar la conexión con la red propuesta. Esto 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 32.– Esquema de Desplazadora Interna Ilustración 33.– Esquema de Emplazadora completa Ilustración 34.– Esquema de Emplazadora semicompleta 

Fuente: Elaboración propia Fuente: Elaboración propia 



 

 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 35.– Esquema de Emplazadora Local 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 36.– Esquema de Emplazadora  zona calma o 

peatonal 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 37.– Esquema de Emplazadora semicompleta borde 

rio con conexión a circulación fluvial 

contribuye a mejorar tanto los tiempos de viaje como el 
flujo de los servicios en general.  
 

Tal como se plantea entre los objetivos estratégicos de 
planificación, la prioridad en los modos de transporte es 
uno de los aspectos más relevantes a los cuales se debe 
referir la imagen objetivo del plan, aduciendo a los énfa-
sis en materia de estructuración relativos a la prioridad 
que se debe otorgar en la oferta de espacio de circula-
ción urbana con relación a los modos de transporte. 

Si bien es muy prematuro hablar de anchos proyectados 
por el plan en la imagen objetivo, si es relevante cotejar 
primeramente la orientación que adquieren las alternati-
vas de estructuración respecto de la provisión de modos 

y su coherencia con el resto de los lineamientos (limites, 
vocaciones de uso, intensidad de ocupación).  

I. Mejoramiento en modos motorizados (privados):  
Esta directriz se orienta a mitigar los efectos de la con-
gestión, emisiones de contaminantes y de ruido genera-
das por el sistema de transporte, mediante una pro-
puesta de estructuración que favorezca la conectividad 
y reduzca la fricción de usos de suelo y transporte. 
 
II. Prioridad en transporte público:  

esta directriz se orienta a potenciar una red de trans-

porte público con acento en la intermodalidad. Para es-

tos efectos organiza la oferta priorizando el espacio de 

circulación para el transporte público, complementando 

recorridos de distancia y los recorridos locales, junto con 

favorecer el desarrollo del transporte fluvial. 

 

III. Prioridad en los modos no motorizados: 
 se define como directriz el mejoramiento de las condicio-
nes de circulación para modos no motorizados y su arti-
culación con los otros modos de transporte favoreciendo 
la intermodalidad, ya sea a través de recintos especial-
mente acondicionados como aparcaderos. 



 



 

 

Las Alternativas de estructuración u opciones de desarro-
llo, forman parte de la Imagen Objetivo de la Actualiza-
ción del PRC de Valdivia. Estas representan posibilidades 
de ordenamiento urbano, orientadas a la consecución de 
los objetivos y lineamientos de planificación, conforman-
do un conjunto coherente de propuestas que procuran 
resolver los problemas actuales y futuros. 

Considerando aspectos ambientales de desarrollo soste-
nible, así como proyecciones y tendencias y la capacidad 
de adaptación del territorio urbano, se han formulado tres 
alternativas de estructuración territorial. Estas alternati-
vas están diseñadas para abordar los cinco desafíos de 
planificación (o Factores Críticos de Decisión), así como 
los objetivos estratégicos del Plan. 

Es importante destacar que las alternativas presenta-
das integran criterios técnicos, desarrollados en la Eva-
luación Ambiental Estratégica y los resultados del diálo-
go sostenido con diversos actores de la comunidad, en 
las instancias de participación ciudadana. 

Ilustración 38.– Construcción de la Imagen Objetivo 

Fuente: Elaboración propia 

Entre las premisas básicas a tener en consideración para 
la formulación de la imagen objetivo se tiene aquellos 
componentes que condicionan o determinan el diseño de 
las opciones estratégicas de desarrollo urbano y territo-
rial. Entre estos componentes, se encuentran las áreas 
sujetas a protección, las áreas no edificables y las áreas 
expuestas a distintos tipos de amenazas (riesgos de 
acuerdo con la legislación vigente).   

De conformidad con los señalado en el artículo 2.1.18 de la 
OGUC, los instrumentos de planificación (PRC) deben re-
conocer todo aquellas zonas o elementos protegidos por 
la legislación vigente. Para estos efectos se identifican 
dos categorías; áreas o elementos de protección de re-
cursos de valor natural y áreas de protección de valor pa-
trimonial cultural. 

La legislación reconoce como área de protección de valor 
natural zonas o elementos protegidos por el ordenamien-
to jurídico vigente, tales como: bordes costeros marítimos, 
lacustres o fluviales, parques nacionales, reservas y mo-
numentos naturales. Se incluye además los humedales 
urbanos reconocidos de conformidad con lo prescrito en 
la Ley N° 21.202.  

En el territorio de estudio se identifican cuatro áreas de 
protección asociadas a Santuarios de la Naturaleza;  



 

Santuario de la Naturaleza Río Cruces y Choro-

comayo, 

Santuario de la Naturaleza Humedal de Cutipay, 

Santuario de la Naturaleza Humedales de An-

gachilla 

Santuario de la Naturaleza Llancahue. 

Bosque Miraflores – Las Mulatas – Guacamayo 

(Res. Ex. 1159 del 15 de noviembre de 2021 – MMA) 

Krahmer (Res. Ex. 1235 del 15 de noviembre de 

2021 – MMA) 

Catrico (Res. Ex. 1236 del 15 de noviembre de 

2021 – MMA) 

Angachilla, Estero Catrico (Res. Ex. 1337 del 09 de 

diciembre de 2021 – MMA) 

Sistema de Humedales Urbanos sector Isla Teja 

(Res. Ex. 1158 del 09 de diciembre de 2021 – 

MMA). 

Se agregan los Humedales Urbanos Declarados que tie-
nen por objeto regular de manera específica los ecosiste-
mas de humedales dentro de áreas urbanas. En la comu-
na de Valdivia a la fecha se han declarado 5 Humedales 
Urbanos. 

Existe otra figura de protección que refiere a las Área Pro-
tegidas Privadas (APP), las cuales se encuentran recono-
cidas en el artículo 35 de la Ley de Bases del Medio Am-
biente (Ley 19.300), que establece que "el Estado fomen-
tará e incentivará la creación de áreas silvestres protegi-
das de propiedad privada, las que estarán afectas a 
igual tratamiento tributario, derechos, obligaciones y car-
gas que las pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas 
Silvestres Protegidas del Estado". 

Ilustración 39.– Áreas de protección de valor natural 

Fuente: Elaboración propia en base información de Consejo  Monumentos Nacionales y Seremi MMA Región de los Ríos. 



 

 

Relativo a las áreas de protección patrimonial cultural en-
contramos, los monumentos históricos y las zonas típicas. 
A continuación se mencionan los monumentos nacionales 
más relevantes para la estructuración de la imagen obje-
tivo: 

Feria Fluvial de Valdivia y su entorno 

Torreón Picarte 

Torreón Los Canelos 

Castillo de Niebla 

Iglesia y convento de San Francisco de Valdivia 

Sitio de Memoria Complejo Penitenciario ex Cár-

cel de Isla Teja 

Casa de la Memoria de los Derechos Humanos 

de Valdivia.  

En cuanto a las zonas típicas destacan dos áreas, la Feria 
Fluvial de Valdivia y su entorno y la calle General Pedro 
Lagos y su entorno, como se aprecia en la ilustración XX. 

Las áreas de conservación histórica y los inmuebles de 
valor patrimonial se excluyen de esta categoría (áreas de 
protección), ya que serán definidos en la siguiente etapa 
de anteproyecto. 

Ilustración 40.– Protección Patrimonio Cultural Inmueble 

Fuente: Elaboración propia en base a información Consejo Monumentos Nacionales 



 

Corresponden a aquellas zonas que por su especial natu-
raleza y ubicación no son susceptibles de edificación, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.1.17 de la OGUC. 
Entre ellas se identifican las franjas o radios de protección 
de obras de infraestructura peligrosa, tales como aero-
puertos, helipuertos, tendidos de alta tensión, embalses, 
acueductos, gasoductos u otras similares reconocidas en 
la legislación.  

En el área de estudio se reconocen las siguientes catego-
rías: 

- Trazados eléctricos de alta tensión  

- Recintos aeroportuarios y sus respectivas áreas de ope-
ración aeronáutica.  

La Ley N°21.364 y la Política Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, aprobada mediante DS N° 434, de 
2021, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, define 
el riesgo como la probabilidad de ocurrencia de muerte, 
lesiones y daños ambientales, sociales económicos en un 
territorio expuesto a amenazas de origen natural o antró-
pico s (Ley N°21.364, Artículo 2º). Es decir, es un territorio 
expuesto a una amenaza, cuyo riesgo se incrementa se-
gún su nivel de vulnerabilidad. Así, la amenaza es el fenó-
meno de origen natural, biológico o antrópico, que puede 
ocasionar pérdidas, daños o trastornos a las personas, 
infraestructura, servicios, modos de vida o medio ambien-
te (Ley 21.364, Artículo 2º). La exposición corresponde a la 
localización de la población, infraestructura, servicios, 

medios de vida, medio ambiente u otros elementos pre-
sentes en un área de impacto producto de la manifes-
tación de una o varias amenazas (PNRRD, 2020-2030). Y 
la vulnerabilidad son las condiciones determinadas por 
factores o procesos físicos, sociales, institucionales, 
económicos o ambientales que aumentan la susceptibi-
lidad de una persona, una comunidad, los bienes, infra-
estructuras o servicios, afectos a amenazas (Ley N°
21.364, Artículo 2°). 

Por su parte la normativa urbana (artículo 2.1.17 OGUC) 
define las áreas de riesgo como aquellos territorios en 
los cuales previo estudio fundado, se limite determinado 
tipo de construcciones por razones de seguridad contra 
desastres naturales o antrópicos. De esta forma, para 
su utilización requieren de obras de mitigación, facul-
tando al instrumento de planificación a establecer las 
condiciones urbanísticas aplicables a los proyectos, una 
vez que se cumplan los requisitos establecidos de miti-
gación. 

Para estos efectos se ha dispuesto en el marco de la 
presente propuesta de imagen objetivo tres acciones 
destinadas a la gestión de riesgos de desastres:  

a. Restricción al desarrollo urbano: corresponden a 

aquellas áreas en que se restringe la urbanización y/o 

construcción en el territorio. Las disposiciones normati-

vas del Plan pueden establecer zonas donde se pro-

pende mantener el carácter rústico del territorio limitan-

do su ocupación. 

b. Desarrollo urbano controlado: corresponden a accio-

nes destinadas a controlar la ocupación mediante las 

disposiciones normativas del Plan, relativas a la intensi-

dad de uso y construcción del territorio. Ello, sin perjuicio 

de las acciones complementarias de mitigación que de-

ban desarrollar los particulares, en cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 2.1.17 de la OGUC. 

c. Habilitación condicionada: se orienta a los sectores 

que permiten su habilitación, condicionada solamente a 

la ejecución de obras de mitigación por parte de los par-

ticulares—urbanizadores, en cumplimiento con lo estable-

cido en el artículo 2.1.17 de la OGUC. 

A partir de los antecedentes contenidos en el estudio fun-
dado de riesgos que acompaña el presente resumen eje-
cutivo, fue posible identificar las siguientes amenazas que 
afectan al área de estudio.  

Debido al contexto geodinámico (subducción) en el cual 
está ubicado Valdivia, los tsunamis son procesos que han 
afectado su territorio y podrían seguir ocurriendo en el 
futuro. Los antecedentes disponibles permiten determinar 
zonas que, en mayor o menor medida, se encuentran ex-
puestas a la ocurrencia de tsunami.  

Las alturas sobre el nivel del mar son una aproximación 
del alcance que este fenómeno pude tener y por esto fue 
el criterio utilizado para definir las zonas de susceptibili-
dad. Para el criterio de susceptibilidad se establecieron 
tres niveles de amenaza por inundaciones litorales de tipo 
tsunami, mediante la revisión de la altimetría y la informa-
ción recopilada, cuyos criterios se describen a continua-
ción: 

a. Susceptibilidad Muy Alta: 

 

b. Susceptibilidad Alta: 

 



 

 

c. Susceptibilidad Moderada: 

 

Para los efectos de la presente propuesta de planifica-
ción se consideran los niveles muy alto y alto como aque-
llos que determinan las limitaciones o condiciones a los 
usos de suelo y la construcción. Para el nivel moderado se  
sugiere la adopción de medidas de seguridad orientadas 
a la evacuación temprana, identificando “zonas seguras” 
en contexto de implementación de planes de emergen-
cia, por lo que no son zonificables. 

En esta categoría se encuentran las inundaciones por 
desborde de cauces y las inundaciones por anegamiento.  

I. Inundación por desborde de cauce 

El factor más relevante en la definición de este peligro es 
la elevación del terreno con respecto al cauce principal 
de los esteros y ríos. De este modo, las zonas más suscep-
tibles se encuentran a lo largo del lecho del cauce y en las 
terrazas fluviales topográficamente más bajas, definidas 
a partir de factores como; (1) la geomorfología, conside-
rando que la terraza fluvial al estar construida por depó-
sitos fluviales recientes y antiguos, será cubierta por 
agua; (2) las elevaciones del REM relacionados a datos 
históricos de eventos de inundación de forma tal que, 
mientras más cerca del río en elevación, mayor nivel de 
susceptibilidad de inundación o (3) los esteros activos que 
desembocan al océano o a un cauces principales y su re-
lación con eventos de desbordes. 

Se establecieron tres niveles de amenaza por inundacio-
nes de desborde de cauce: 

Ilustración 41.– Inundación por desborde de causes

Fuente: Elaboración propia

a. Susceptibilidad Muy Alta: corresponde a zonas don-

de la elevación es menor a 0,5 m respecto a los cauces 

principales; o a zonas donde el agua escurre perma-

nentemente; o aquellos esteros entre Niebla y Curiñan-

co que desembocan al océano y poseen registro de 

desborde de cauce. 

b. Susceptibilidad Alta: corresponde a zonas donde la 

elevación es menor a 2 m respecto a los cauces princi-

pales o secundarios; o a zonas caracterizadas como 

terrazas fluviales aledañas a los ríos Calle Calle y Cru-

ces; o a aquellos esteros entre Niebla y Curiñanco que 

desembdentro de los niveles de susceptibilidad Muy Al-

ta y Alta.ocan al océano pero que no poseen registro de 

desborde de cauce. 

c. Susceptibilidad Moderada: corresponde a zonas 

donde la elevación es menor a 5m respecto a los cau-

ces principales; o aquella área de terraza fluvial que no 

se haya considerado  

Para los efectos de la presente propuesta de imagen 
objetivo se consideran los niveles muy alto y alto como 
aquellos que representan restricciones y/o limitaciones 
de uso u ocupación del territorio. Para la susceptibilidad 
moderada se considera necesaria la gestión de eva-
cuación y alerta temprana.  

 



 

Inundación por desborde de causes 

Fuente: Elaboración propia 

II. Inundación por anegamiento 

 

En el territorio se reconoció la presencia de depresiones 
cerradas o potencialmente cerradas, sin drenaje natu-
ral, derivadas del análisis topográfico, y además zonas 
asociadas a humedales o zonas inundadas permanen-
temente. Estas zonas fueron definidas como áreas de 
susceptibilidad de inundación por anegamiento. 

En términos de susceptibilidad se establecieron tres ni-
veles de amenaza por inundación por anegamiento. Pa-
ra definir estos niveles se utilizaron las imágenes históri-
cas de Google Earth y el catastro en terreno. De esta 
manera, según la presencia actual, efímera o ausencia 
de agua en parte de las zonas identificadas se asigna el 
nivel de susceptibilidad. 

a. Susceptibilidad Muy Alta: Corresponde a las zonas 

deprimidas identificadas y que se encuentran actual-

mente inundadas o que tengan condiciones palustres.  

b. Susceptibilidad Alta: Corresponde a las zonas de-

primidas identificadas y que poseen registro de inunda-

ciones recurrentes.  

c. Susceptibilidad Moderada: Corresponde a las zonas 

deprimidas identificadas y que no poseen registro de 

inundaciones ni están actualmente inundadas.  

En la ilustración N°42 se observan las susceptibilidades 
mencionadas, teniendo en cuenta que para efectos de 
la definición de las alternativas se toma en considera-
ción solo las amenazas muy alta y alta. 



 

 

Ilustración 42.– Inundación por anegamiento 

Fuente: Elaboración propia 

Los procesos que dominan en el área corresponden a 
deslizamientos de suelo y en menor medida deformacio-
nes de ladera y caídas de roca. 

Según las características geomorfológicas/geológicas y 
climáticas del territorio, es muy probable que sigan ocu-
rriendo estos eventos, que en general son superficiales, 
involucran poco volumen y poseen un alcance restringi-
do a las laderas de cerros y sus cercanías, pero que en 
varias ocasiones han alcanzado zonas ocupadas. 

En cuanto a la susceptibilidad de ocurrencia de proce-
sos de ladera, se establecieron tres niveles. Estos se 
ponderaron según rasgos de pendiente, geología y uso 
de suelos, atendiendo a la frecuencia y concentración 
de eventos de procesos de ladera catastrados y valida-
dos.  

Para establecer los niveles de susceptibilidad moderada 
y muy alta, se consideró los valores de razón de frecuen-
cia mínimos que tuvieran pendientes mayores a 15° y 
mayores a 25° respectivamente. Junto con ello el por-
centaje de catastro contenido en el nivel de susceptibili-
dad alta y muy alta.  De esta forma, a mayor porcentaje 
de registro de eventos abarcados en una zona, mayor 
es el nivel de susceptibilidad: aproximadamente 58% de 
eventos catastrados en nivel de Susceptibilidad Muy Al-
ta y un 40% de eventos catastrados en nivel de Suscep-
tibilidad Alta. Así, en una escala de valores de razón de 
frecuencia que van de 0,27 a 13,5, los niveles de suscep-
tibilidad fueron: 

Ilustración 43.– Riesgo Proceso de Laderas



 

a. Susceptibilidad Muy Alta: corresponde a las zonas 

con ponderación mayor a 6,33. 

b. Susceptibilidad Alta: corresponde a las zonas con 

ponderación mayor a 3,26. 

c Susceptibilidad Moderada: corresponde a las zonas 
con ponderación mayor a 2,19 

 

Cabe destacar que para la formulación de las alternati-
vas se tomó en consideración la susceptibilidad muy 
alta y alta, desestimando la susceptibilidad moderada, 
según se observa en la  ilustración N°43. 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 
2.1.17 de la OGUC, corresponde a las “zonas o terrenos 
con riesgos generados por la actividad o intervención 
humana”. Por su parte, corresponde a los Órganos de la 
Administración del Estado con pertinencia en las mate-
rias específicas proporcionar la información de los ma-
pas de amenazas y riesgos que serán utilizados como 
base para el desarrollo de los Instrumentos de planifica-
ción territorial (IPT), en concordancia con lo señalado en 
la Ley N° 21.364 publicada el 7 de agosto de 2021.  

En este contexto, se recopilaron los antecedentes fun-
dados a través del “Estudio de Riesgo de Incendios Fo-
restales”, desarrollado por el Departamento de Desarro-
llo e Investigación de la Gerencia de Protección contra 
Incendios Forestales (GEPRIF), perteneciente a la Corpo-
ración Nacional Forestal (CONAF) y publicado en enero 
de 2021. 

Respecto a la exposición de las áreas de interfaz urbano 
– rural, se identifica en el estudio de CONAF, como ame-

nazas en la Comuna de Valdivia (2023) una superficie de 
6.684 hectáreas. Principalmente corresponde a superficies 
distribuidas de manera dispersa, ubicadas en las cerca-
nías de cuerpos de agua y caminos. Estas áreas bajo 
amenaza de incendios se obtuvieron a partir del procesa-
miento de los siguientes factores; peligro estadístico de 
incendios, peligros estructurales y elementos que se cons-
tituyen en amenazas de carácter antrópico. La vulnerabi-
lidad en el mencionado estudio refiere a la presencia de 
los siguientes elementos: infraestructura crítica, áreas 
protegidas SNASPE, valor ecológico combustible, interfaz 
(relativo a asentamientos), red eléctrica y la red de infra-
estructura de caminos.  

Para la obtención del mapa de riesgos el procedimiento 
utilizado por el estudio en referencia, determinó la super-
posición de las amenazas y la vulnerabilidad en el área 
de exposición, cuyo resultado permitió definir la cobertura 
de riesgos expresada en 5 niveles que van desde muy ba-
jo hasta muy alto riesgo de incendio.  

En el caso de la ciudad de Valdivia, el muy alto riesgo se 
distribuye de forma similar a la amenaza de incendio fo-
restal, principalmente en la interfaz urbano-rural al orien-
te del sector CORVI, entorno a Av. Balmaceda (Collico), 
así como a ambos costados del rio Calle Calle (sector 
Quitacalzón-Huellelhue). De igual forma se observa muy 
alto riesgo en torno a la ruta T-350 (sector Torobayo). El 
riesgo alto de incendios forestales, se distribuye uniforme-
mente en la interfaz urbano-rural suroriente y sur de la 
ciudad de Valdivia, así como al interior de los sectores de 
Guacamayo, Regional y Barrios Bajos, donde se combina 
con algunos puntos de muy alto riesgo, todo en torno a 
los humedales donde se concentran coberturas vegeta-
ciones altamente combustibles. 

Riesgo Proceso de Laderas 



 

 

Ilustración 44.– Riesgos de incendio Valdivia y sector Costero 

Fuente: Elaboración propia 



 

Las alternativas de estructuración del territorio son las 
opciones de desarrollo de la Imagen objetivo que se for-
mulan para alcanzar la visión futura del sistema urbano 
que queremos y los objetivos estratégicos a través de li-
neamientos que se definieron para el Plan.  

El procedimiento para la construcción de las propuestas 
de alternativas de estructuración territorial consideró un 
proceso de aproximación técnica junto a los resultados 
de las instancias de participación. De esta manera, se 
pudo delinear la alternativa de estructuración priorizada 
o alternativa por la que se propone optar según lo seña-
lado en el artículo 2.1.5 de la OGUC.  

Se presentan a continuación las tres opciones de desa-
rrollo consideradas en el marco de la imagen objetivo del 
plan.  

Se basa en la estructura axial (tentacular) existente del 
sistema urbano de Valdivia y que se ramifica a través de 
los principales corredores de accesibilidad de transporte 
mediante una estructura concéntrica de anillos. Se pro-
pone la urbanización de los sectores de expansión del 
anillo central y consolidación del anillo periurbano. Man-
tiene un centro económico comercial predominante que 

coindice con el centro fundacional de Valdivia y su área 
circundante que concentran la mayoría de las activi-
dades comerciales y de servicios, junto con un subcen-
tro en la localidad de Niebla.  

A partir de este esquema se reconoce como segundo as-
pecto estructurante la organización en base a una gra-
diente que surge de la urbanización de barrios, con baja 
renovación de sectores centrales y la creación de nuevas 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 45.– Esquema de Estructuración Alternativa Ciudad Extendida 



 

 

periferias que se desarrollan alternadamente con las 
áreas restringidas al desarrollo urbano. De esta forma es-
ta alternativa se hace cargo de los procesos de ocupa-
ción observados en el periurbano incorporándolos al 
desarrollo urbano mediante distintas modalidades de ur-
banización.  

El Plan Regulador Comunal de 1988 ha contribuido a con-
solidar esta tendencia de expansión urbana hacia las 
áreas periféricas, respondiendo a la oferta y demanda 
inmobiliaria. Esta alternativa busca adaptarse a esta ten-
dencia, conciliando el crecimiento urbano con la protec-
ción del ecosistema local y la planificación de la movili-
dad. Además, desarrolla una economía diversificada co-
mo motor de desarrollo extendido, considerando el creci-
miento de actividades productivas en el periurbano, el 
turismo y la concentración de distritos comerciales en 
áreas centrales.  

En general, esta alternativa busca orientar las dinámicas 
de una economía diversificada que presenta Valdivia, co-
mo el motor del desarrollo futuro. Si bien, el desarrollo re-
sidencial en extensión resalta como el fenómeno territorial 
más llamativo en los últimos años, cabe destacar: i) el 
crecimiento de actividades productivas en el periurbano, 
fuera del límite urbano vigente; ii) las actividades turísti-
cas que atraen población flotante y que son acogidas en 
la Zona de Interés Turístico vigente; y iii) la concentración 
de centros comerciales de escala mayor en áreas centra-
les. Conforme a dichos factores, orienta la consolidación 
del patrón de desarrollo urbano observado mediante el 
reconocimiento e incorporación de las áreas restringidas 
al desarrollo urbano y gradualidad en la ocupación del 
territorio, a través del desarrollo controlado de suburbios.  

Propone un límite urbano continuo que abarca todas 
las localidades del área de estudio. El propósito es fo-

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 46.– Límite Urbano Alternativa Ciudad Extendida 

mentar el desarrollo del asentamiento permanente de la 
población y las actividades económicas relacionadas. Es-
ta opción procura incorporar la mayor parte del territorio 
consolidado, para establecer al interior del área sujeta a 



 

planificación el control de la ocupación a través de nor-
mas urbanística.  

Ésta propuesta de crecimiento urbano responde a las di-
rectrices establecidas desde el estudio de planificación 
de nivel Intercomunal. Se extiende de forma continua a 
través de los principales ejes de movilidad que articulan el 
sistema urbano, considerando la consolidación de la ocu-
pación observada en el sector costero Ruta T-352, inte-
grando la localidad de Curiñanco y hacia el norte del sec-
tor Torobayo Ruta T-340 e incorporando la ribera del Río 
Cruces hasta el sector Punucapa. También contempla la 
expansión hacia el norte del sector Las Ánimas, Las Ma-
rías, consolidando los corredores de acceso Ruta 202 y 
variante Ruta T-344 incorporando sector Arenal, Cabo 
Blanco, al oriente sobre la Ruta T-313, el sector Sta Elvira, 
la ribera sur del Río Calle Calle hasta la localidad de Hue-
llelhue y hacia el sur la continuación del vector Av. Picarte 
y Salida Sur Ruta 206 incluyendo sectores como Vuelta de 
La Culebra, Colmenar, Las Gaviotas, Paillao siguiendo la 
ribera Norte del Río Angachilla.  

Esta alternativa considera además el desarrollo de la zo-
na urbana satélite en Cayumapu.  

El límite urbano propuesto abarca una superficie total de 
14.672 hectáreas. Según la actual huella urbana, esta al-
ternativa integra 3.375 Ha al límite urbano propuesto, 
equivalente al 93% del área consolidada actual. Para el 
crecimiento urbano futuro, esta alternativa considera 
5.379 Ha de suelo urbanizable.  

La Alternativa extendida propone una estructura de vo-
caciones de uso preferente según una gradiente de in-
tensidad de usos que describe una relación centro perife-
ria. Ello, a partir de  dos núcleos principales de Valdivia 

Centro y el Centro Urbano de Niebla, con Vocaciones 
de uso preferente comercial mixto y de servicios que 
abarca todo el distrito central de Valdivia hasta Barrios 
Bajos y sector Barrios Estación y pequeños núcleos de 
servicios en las localidades menores del sistema comu-
nal, como por ejemplo el subcentro de servicios de Cu-
riñanco, sector balneario Playa El Molino. Complementa 
las zonas mixtas, de gran extensión que conforman el 
anillo pericentral de Valdivia, los sectores aledaños al 
corredor Av. Picarte, Las Ánimas, la proyección del eje 
Balmaceda hacia el oriente, Isla Tejas, Torobayo. En el 
caso de la Localidad de Niebla las zonas pericentrales 
están aledañas a la Ruta T 352. 

Las Zonas residenciales preferentes se despliegan com-
pletando las áreas urbanas consolidadas y en proceso 
de consolidación a través de grandes áreas separadas 
para cada tipo de destino. Así, se evitan fricciones en-
tre ellas, conforman bordes fluviales y articulan zonas 
de baja intensidad de uso asociadas a actividades tu-
rísticas y sectores patrimoniales.  

Se incorporan zonas mixtas de vocación preferente-
mente turística que se desarrollan ocupando los bordes 
fluviales y marítimos y los territorios interurbanos de es-
ta alternativa, entre Torobayo y Niebla, entre Niebla y 
Curiñanco, sector Punucapa, ribera Fluvial del Río Calle 
Calle. Esta categoría alterna sectores valor patrimonial 
como el eje General Lagos, entre otros.  

Los sectores preferentemente destinados a actividades 
productivas se encuentran acotados en porciones me-
nores puesto que esta alternativa reconoce la presen-
cia de actividad productiva inofensiva de bajo impacto, 
en convivencia con equipamientos en las zonas Mixtas 
(art. 2.1.28 OGUC). Las Zonas de actividades producti-
vas preferentes, se identifican en los sectores: La Ma-
rías, al oriente Punullanca, Collico, Guacamayo y Toro-
bayo.   

En el caso de la localidad de Cayumapu se integra como 
entidad independiente, con una superficie de 177,4 has. 

Completa esta distribución de vocaciones de uso, las zo-
nas de habilitación restringida que se encuentran repre-
sentadas en dos categorías: las zonas no edificables con 
las protegidas y las zonas de área verdes propuestas, con 
una alta presencia de área verdes de amortiguación en 
los bordes de contacto con el área rural.   

Esta propuesta busca una planificación urbana que favo-
rezca la diversificación de actividades y el equilibrio entre 
los diferentes usos del suelo en la ciudad. 



 

 

Ilustración 47– Distribución de vocaciones de usos—Alternativa ciudad Extendida 

Fuente: Elaboración propia 



 

Desde el punto de vista de la intensidad de ocupación 
esta alternativa se estructura a partir de un esquema de 
gradualidad desde los centros principales hacia la perife-
ria, generando una cabida total de 274.036 hab sobre 
una superficie de 14.672 has lo que determina una densi-
dad bruta total de 18,7 hab/has.  

La densidad promedio de las zonas destinadas a ocupa-
ción residencial alcanza aproximadamente 102,6 hab/
has, que abarcan una superficie de 8.216 has. Esta densi-
dad varia desde 151 hab/has en 3.007 ha de áreas conso-
lidadas para uso residencial, a 74,73 hab/ha en 5.208 en 
zonas proyectadas para el crecimiento. La distribución de 
la intensidad de ocupación se detalla a continuación:  

 

I. Zonas de Desarrollo Controlado  
Destaca en esta alternativa la intensidad de ocupación 
de los territorios interurbanos entre el sector Torobayo y 
Niebla (ruta T-350), el sector interurbano Niebla (San Ig-
nacio) y Curiñanco (ruta T-352) y el sector entre Torobayo 
y Punucapa. Estos sectores  se integran como territorios 
sujetos a desarrollo controlado en base a dos subcatego-
rías. Las zonas de desarrollo controlado 1 con una densi-
dad de hasta 12 Hab/has que ocupa gran parte del perí-
metro urbano del sector costero entre Loncoyen y Niebla 
y el interurbano Niebla Torobayo. Al anterior se agrega los 
bordes fluviales del Río Cruces hasta Punucapa. En Valdi-
via destacan los sectores de Cabo Blanco, Santa Rosa la 
proyección de las Rutas T 313 y T301 hacia el oriente y la 
periferia de acceso Sur hasta el Rio Angachilla. Las zonas 
desarrollo controlado 2 con densidades que fluctúan en el 
rango de 13 a 40 hab/has las que reconocen procesos de 
subdivisión existentes en la proyección de crecimiento del 
sector Las Animas hacia el norte, Sector El Arenal, la pro-
yección del corredor Av. Picarte Ruta 206 incorporando el 

Ilustración 48-  Sistema de área verdes y de valor natural—Alternativa Ciudad Extendida 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

Colmenar, Las Gaviotas y el vasto sector de Angachilla 
(Angachilla Poniente, Prado Verde). Destaca en esta sub-
categoría la franja de ocupación litoral hacia el Norte de 
del sector de Centanilla – Loncoyen rodeando el períme-
tro urbano de Curiñanco.  

Con todo, la superficie agregada de las zonas de desa-
rrollo controlado para esta alternativa equivale a un 
58,22% de la superficie que admite uso residencial. 

 

II. Zona de intensidad de ocupación Baja   
Las zonas de baja densidad se distribuyen a lo largo del 
territorio urbanizable principalmente consolidado y con 
vocación preferentemente residencial, en las dos subca-
tegorías señaladas en los lineamientos; densidad baja 1 
entre 41 y 80 Hab/has y densidad baja 2 entre 81 y 150 
hab/has. Su distribución es concéntrica ocupando el ra-
dio de los principales núcleos centrales y de zonas mixtas 
de Valdivia y Niebla.  

Destacan la consolidación de los centros urbanos meno-
res tales como Curiñanco, Cayumapu y Huellelhue.   

  

III. Zonas de Densidad Media  
Las zonas de densidad media se asocian a área de voca-
ción de uso mixta y los núcleos centrales de Valdivia y 
Niebla en base a dos subcategorías: Media alta (entre 
850 y 1200 hab/has) y Media (entre 320 y 850 hab/has). 
Estas se reservan para el casco central de la ciudad de 
Valdivia abarcando una superficie de 156 has que equiva-
len a 1,72% de la superficie.  

Predomina la proyección de zonas de media baja intensi-
dad de ocupación, con un rango de densidad de 150 has-
ta 320 Hab/Has en el sector pericéntrico de Valdivia y 
Niebla. 

 

IV. Zonas de intensidad de ocupación alta  

Las zonas de densidad Alta se circunscriben en esta al-
ternativa al cuadrante consolidado que incluye las ca-
lles Camilo Henríquez, Carlos Anwandter, Arturo Prat y 
Carampangue de aproximadamente 10 has. Reconoce 
la existencia de edificaciones en altura en el área a tra-
vés de un rango de densidad de hasta 1.500 hab/has.  

A partir de los resultados agregados y considerando las 
áreas urbanizables y los sectores consolidados con tasa 
de reposición (renovación urbana) de un 5%, la cabida 
de población que se agrega alcanza a 107.971 habitan-
tes teniendo en consideración que la población base es 
de 166.065 habitantes al año 2023. 

Ilustración 



 

Ilustración 49– Intensidad de Ocupación—Alternativa Ciudad Extendida 

Fuente: Elaboración propia 

Esta alternativa busca estructurar una circulación perifé-
rica interconectada a través de ejes conectores que ac-
ceden a los distritos centrales de mayor concentración de 
servicios en Valdivia y Niebla. Considerando la extensión 
proyectada para esta alternativa en términos de movili-
dad, implica viajes más largos, lo que favorecerá princi-
palmente los modos de transporte motorizado. En este 
contexto la estructura de movilidad refuerza la oferta de 
conectividad resolviendo las interconexiones entre los 
sectores centrales de equipamiento y servicios y el pe-
riurbano.  

Esta alternativa mantiene la partición modal existente, 
donde coexiste los viajes en vehículo particular con una 
red articulada de transporte público. Para ello, se propo-
ne una estructura jerarquizada de vías que abarcan en 
esta fase del estudio un total de 526 km entre ejes exis-
tentes y proyectadas.  



 

 

Ilustración 50.– Movilidad y Vialidad propuesta—Alternativa Ciudad Extendida 

Fuente: Elaboración propia 



 

Se proyecta el mayor potencial de desarrollo urbano y de 
capacidad de acoger la demanda de suelo para el desa-
rrollo productivo, crecimiento demográfico y del parque 
habitacional en áreas ya consolidadas al interior del área 
urbana vigente y la periferia aledaña, intensificando la 
ocupación en torno a los principales ejes de Av. Ramón 
Picarte, Pedro Montt, Los Robles. De hecho, un 61% del 
área de alta prioridad para el desarrollo desconcentrado 
se identifica dentro del área consolidada. 

Genera un cambio significativo en la estructura urbana, 
que se orienta a un desarrollo compacto aprovechando 
la consolidación de Av. Circunvalación Oriente como vía 
intercomunal. Se pretende reorganizar la ciudad, desta-
cando el potencial de Av. Picarte como un eje de desa-
rrollo intraurbano, que cobre de manera más sustantiva el 
rol de eje integrador al que se suma la posibilidad de 
desarrollar un par vial junto a la calle Errazuriz, al que tri-
buta un sistema de calles transversales que permiten la 
conexión de los barrios interiores. integrando la movilidad 
y la complejidad urbana hacia el sector sur, y extendien-
do ejes homólogos hacia Isla Teja y Las Ánima. Cobra re-
levancia los nodos de mayor integración en Baquedano, 
Simpson, Av. Francia y Rubén Darío como potencial para 
distribuir el desarrollo hacia el interior de los barrios ale-
daños. 

Junto a la configuración de corredores, destaca la dispo-
sición de tres estaciones intermodales, que permitirían 
integrarse con un transporte fluvial que, en un esquema 
de ciudad compacta, tendría mayor potencial para res-
ponder a las necesidades de movilidad. 

Se considera importante la disposición de terrenos de 
mayor tamaño para usos como bodegas, talleres e in-
dustria en los puntos de acceso a la ciudad, lo que fa-
vorece un desarrollo lineal más amplio. 

Ilustración 51.– Esquema de Estructuración Alternativa Ciudad Compacta 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

La necesidad de controlar la huella de ocupación del sis-
tema urbano de Valdivia ha llevado a establecer en la 
alternativa compacta un límite urbano más compacto 
que en alternativas anteriores, reconociendo las áreas de 
riesgos y de alta fragilidad que conforman el territorio del 
plan.  

Este enfoque interrumpe la continuidad urbana entre la 
ciudad de Valdivia Sector Torobayo y el Balneario de Nie-
bla, priorizando el desarrollo en áreas más adecuadas 
para la urbanización.  

Se restringe la incorporación de áreas al norte de la ciu-
dad, dejando sectores como El Arenal y Santa Elvira fuera 
del área urbana. En el sector de Salida Sur, el límite ur-
bano se extendería solo un poco más de 1 km al sur, hasta 
el Estero Llancahue, excluyendo áreas más alejadas co-
mo Colmenar y el Rodeo.  

En el sector costero se limita la expansión urbana hacia el 
norte hasta Loncoyén Centenilla ampliando sólo parcial-
mente el límite urbano hasta la cota 150 msnm para aco-
ger áreas expresamente restringidas a la ocupación (PRC 
vigente alcanza hasta la cota 100 msnm).    

De esta forma se excluye centros poblados menores, co-
mo Curiñanco, Punucapa, Cayumapu y Huellelhue, que se 
mantendrán como localidades rurales en atención a la 
capacidad de soporte para el crecimiento de la infraes-
tructura sanitaria existente, lo que supone la plena apli-
cación de las disposiciones normativas que operan en el 
territorio rural como mecanismos de control de la subdivi-
sión del suelo.   

El límite urbano propuesto comprende una superficie de 
8.252 ha totales. Dentro de la superficie destinada a zoni-
ficación, a la fecha se encuentran consolidadas 2.694 ha 

equivalente al 74% del área consolidada actual. Para el 
crecimiento futuro, quedan disponibles un total de 
2.080 ha.  

Ilustración 52.– Límite Urbano Extendido—Alternativa Ciudad Compacta 

Fuente: Elaboración propia 



 

Ilustración 53.– Distribución de Vocaciones de usos preferentes Alternativa Ciudad Compacta 

Fuente: Elaboración propia 

La Alternativa compacta organiza las vocaciones de 
uso alrededor de los flujos más importantes, potencian-
do los ejes de movilidad clave como impulsores de la 

renovación urbana. 

La intensidad de uso propuesta define una mayor centra-
lidad de actividades en torno de sus principales corredo-
res de transporte que convergen al distrito central de Val-
divia, y una gradiente hacia los sectores más residencia-
les. El área urbana de Valdivia con una superficie de 7.340 
has., presenta una vocación mixta preferentemente co-
mercial y de servicios.  

A partir del centro se despliega una red de corredores de 
equipamientos y servicios entre los que destacan:  

a. La proyección de los corredores de Av.  Ramón Picarte 

y el par vial de Calle Errázuriz 

b. La continuación de área de servicios en torno al eje 

Los Robles en Isla Teja al que se añade la Ruta T 350 sec-

tor Torobayo , 

c. Por el norte destaca la proyección en sector Las Áni-

mas de las zonas comerciales y de servicios a través de 



 

 

Avenida Pedro Aguirre Cerda hasta la intersección con 

Ruta T 313 y Puente Sta Elvira donde se consolida el nú-

cleo de equipamiento de nivel regional. 

d. La articulación de las zonas comerciales entorno a 

Avenidas Ecuador y Balmaceda por el oriente. 

En la localidad de Niebla, con una superficie de 911 has, 
se consolida el centro comercial y de servicios en el bor-
de litoral al que se añade una subcentralidad en Playa 
El Molino.  

Respecto de las zonas Mixtas estas se desarrollan con-
formando el periurbano y la gradiente inmediata a las 

zonas comerciales y de servicio preferentes combinado 
con el uso residencial, destaca el desarrollo hacia el Sur 
en torno al par vial Picarte – Errazuriz, la proyección de 
usos mixtos a través de corredores como Av. Circunvala-
ción, Avenida Francia y la ruta T 416 sector Guacamayo 
Angachilla.     

Lo propio ocurre con las zonas mixtas que se despliegan a 
lo largo del corredor ruta T 352 conformando parches de 
zonas en sectores de mayor diversidad de servicios de la 
red de centros poblados costeros.   

Las zonas de vocación turística a igual que en el resto de 
las alternativas se distribuyen siguiendo a a lo largo de la 
ribera de los cursos fluviales incluyendo sectores cómo 
avenida Arturo Prat y su proyección al oriente a través del 
sector de la ex estación, el sector Collico Chumpullo, por 
el norte Las Animas destaca el sector de Cabo Blanco 
(alto) y en Isla Teja destaca el sector de la universidad y el 
borde río del sector Torobayo. 

Destacan destaca entre las zonas turísticas el reconoci-
miento de las áreas de valor patrimonial en tono al eje 
Avenida General Lagos y el sector del Fuerte de Niebla. 

Las zonas preferentemente residenciales, se distribuyen 
homogéneamente ocupando la mayor superficie del área 
urbana, entre zonas de densidad baja y zonas de desa-
rrollo controlado.   

Al igual que en las otras alternativas se reconocen las 
áreas de habilitación restringida asociadas a áreas de va-
lor natural protegidas por la legislación vigente, zonas no 
edificables por presencia de infraestructura.  

En el sector Costero destaca la conformación de todo el 
perímetro de borde contacto del límite urbano con el área 
rural entre el sector Centenilla – Niebla – Pino Huacho, 
alternado con área consolidadas.  

Respecto de las áreas verdes destaca en esta alternativa 
la conformación de grandes extensiones localizadas en Fuente: Elaboración propia 

 Ilustración 54.– Sistema de Áreas Verdes y de Valor Natural 



 

los bordes de contacto del límite urbano con el rural, por 
el cuadrante sur oriente de la ciudad sector Angachilla y 
por el oriente la Sierra que conforma el cordón Llancahue 
por el norte se observa el mismo tratamiento en la parte 
alta de Torobayo. Incluye un sistema de área verdes de 
amortiguación entorno a las áreas de valor natural prote-
gidas por la legislación vigente asociada a humedales 
urbanos.  

Ilustración 55.– Intensidad de Ocupación Alternativa Ciudad Compacta 

Fuente: Elaboración propia 

Esta alternativa considera la mayor densidad bruta pro-
medio igual a 30,61 hab/has, por su menor superficie de 
área urbana dentro de su límite urbano propuesto igual a 
8.252 has. Por su parte incorpora 86.558 habitantes adi-
cionales, para una cabida total de 252.623 habitantes. 

La densidad promedio de las zonas destinadas a ocupa-
ción residencial alcanza aproximadamente 301 hab/has, 

que abarcan una superficie de 3.820 has. Esta densidad 
varia desde 344 hab/has en 2.007 ha de áreas consoli-
dadas para uso residencial, a 253 hab/ha en 1.813 en 

zonas proyectadas para el crecimiento para dicho uso. 

Coherente con el esquema de estructuración la propues-



 

 

Esta alternativa enfatiza en la movilidad integrada, con 
un enfoque en las principales vías intercomunales y co-
munales para mejorar el transporte público y la infraes-
tructura amigable para peatones/ciclistas. Proyectos 
clave incluyen el desarrollo de vías estratégicas como el 
Puente las Mulatas y la Circunvalación Sur, así como me-
joras en las vías comunales secundarias para potenciar la 
accesibilidad peatonal y ciclista en áreas centrales. 

Se articula en torno a ejes transversales que se interco-
nectan con un eje principal y corredores de circulaciones 
que acogen otros modos (Peatonal y ciclovías). Se poten-

ta de intensidad de ocupación se desarrolla a partir de 
una gradiente de intensidad que se articula en torno a los 
principales ejes del sistema urbano, destacando entre és-
tos la proyección de los corredores interurbanos que con-
vergen al distrito central de la ciudad de Valdivia. 

 De esta forma la gradiente de zonas de describe a conti-
nuación:  

 

I. Zonas de desarrollo Controlado   
Se proyecta una intensidad de ocupación controlada que 
considera un rango de densidad muy bajo de hasta 12 
hab/ha. Estas se localizan en las zonas más cercanas a 
los humedales o áreas de fragilidad ambiental no consoli-
dadas con el fin de resguardar el paisaje y el entorno am-
biental de la ciudad.  

Destacan entre estas zonas por el norte de la ciudad de 
Valdivia el entorno del Humedal Estero Santa Rosa, ale-
daño al aeródromo sector La Marías. Por el extremo sur 
destaca toda el área de borde contacto aledaña a los 
humedales de Estero Llancahue, el santuario de la natu-
raleza Humedal Angachilla y el río Angachilla y el sector al 
poniente de las rutas T-340 y T-350 en Torobayo.   

El sector costero se observa área de desarrollo controla-
do de muy baja intensidad de ocupación que reconocen 
parches de subdivisión de suelo consolidados y suelos no 
consolidados con baja exposición a riesgos.  

Con una intensidad de ocupación asimilada a zonas de 
desarrollo controlado 2 se incluye en el sector La Animas la 
subdivisión Condominio los Cisnes y área aledañas y las 
urbanizaciones al sur poniente de la Ruta T-350 en Toro-
bayo.  

 

II. Zonas de intensidad de ocupación baja  
Las zonas con intensidad de ocupación baja se desarro-

llan en base a las dos categorías señaladas en los li-
neamientos, intensidad de ocupación baja 1 con densi-
dades que fluctúan en un rango de 41 a 80 Hab/has en 
distintos sectores periféricos de la trama urbana de Val-
divia, tales como Cabo Blanco Alto el sector Sta Elvira, 
Chumpullo por el oriente. Hacia el Sur desatacan par-
ches de zonas en Las Gaviotas y Ruta T 416.  Comple-
menta lo anterior las urbanizaciones de sector Isla Teja 
y Torobayo. 

Respecto del gradiente superior correspondiente a las 
zonas de intensidad de ocupación baja 2, destacan las 
grandes urbanizaciones residenciales consolidadas, 
sector Las Ánimas, Collico-Chumpullo, todas las áreas 
de pericentro sur de Valdivia, Isla Teja y Torobayo. 

Complementa en el sector costero del límite urbano los 
sectores consolidados de Niebla y los asentamientos 
urbanos que se desarrollan en torno a las Rutas T 352 y 
T 350 alterando entre las dos intensidades de ocupa-
ción (baja 1 y baja 2).   

 

III. Zonas de intensidad de ocupación media 
 Las zonas de intensidad de ocupación media se distri-
buyen en gran parte de las áreas urbanas consolidadas 
y en proceso de consolidación, siguiendo el patrón de 
gradualidad desde los principales ejes de estructura-
ción en base tres subcategorías.  

Intensidad media baja con un rango de densidad que 
fluctúa entre 151 hab/has hasta 320 Hab/has, se desa-
rrolla conformado por tipologías de vivienda unifamiliar 
en terrenos de hasta 200 m2 que resguarda y acoge el 
uso prioritariamente residencial y mixto. Se emplaza en 
sectores más cercanos al centro y a los ejes principales, 
Barrios bajos, Isla Teja, Las Ánimas y Collico.    

Los sectores de media intensidad de ocupación con 
densidades que fluctúan entre 320 y 850 hab/has, com-

prende sectores que permitirían el desarrollo de edifica-
ciones en altura media de hasta 5 pisos con la posibilidad 
de desarrollar equipamientos y servicios importantes para 
la comunidad.  

Se emplaza una trama de ejes principales, en sectores 
como Schneider, Barrios bajos, las Ánimas y Collico. Por 
otro lado, se encuentra la calle Los Robles hacia el sector 
de Isla Teja, y también se observa el eje Av. Pedro Montt y 
Pedro Aguirre Cerda que potencia el sector de las Ánimas 
y desarrolla las interacciones urbanas en torno al eje prin-
cipal, rematando en el proyecto estratégico del Hospital 
en la intersección entre las Rutas 206 T 313 y el Puente Sta 
Elvira. En el sector de Collico se puede observar también 
la proyección del eje Av. Balmaceda entre otro.  

Finalmente, la Intensidad de ocupación media alta que 
fomenta el desarrollo en altura de hasta 9 pisos se empla-
za en torno al distrito central de la ciudad de Valdivia y en 
la proyección del sistema par entre Av. Ramón Picarte y 
Errazuriz, que pasa por Corvi, Schneider, salida sur de Val-
divia hasta la intersección con Circunvalación Sur.  



 

cia el sistema trío vial de Av. Picarte y se definen ejes flu-
viales y troncales estructurantes que potencian y pro-
mueven modos de transporte público. Además, se esta-

Ilustración 56.– Movilidad y Vialidad propuesta—Alternativa Ciudad Compacta 

Fuente: Elaboración propia 

blece una estructuración de sistema jerarquizado en 
torno a ejes troncales que generan la red de intercone-
xión.  



 

 

La Alternativa descentralizada busca cambiar la tenden-
cia actual del sistema urbano de Valdivia, promoviendo 
una distribución más equitativa de actividades en la ciu-
dad basado en los principios de unidad vecinal y desarro-
llo a escala humana. Se rescata una estructura de orga-
nización interna policéntrica, basada en barrios alrededor 
de un centro de equipamientos principal, con actividades 
que se han dispersado gradualmente. Se acentúa la dis-
tribución de equipamientos esenciales y la incorporación 
de actividades comerciales en diversos nodos y ejes que 
envuelven la dinámica de barrios consolidados. 

Las áreas para expansión se disponen en torno subcen-
tralidades de servicios que se articulan en torno a las 
principales intersecciones o nodos de transporte del sis-
tema mayor de circulación, siguiendo la estructura axial 
que marca la proyección de los principales corredores de 
transporte.   

Esta condición descentralizada de servicios se replica en 
las localidades que forman el periurbano generando con-
diciones de refuerzo para la consolidación de subcentros 
independientes donde destaca Niebla y los sectores que 
la orbitan (El Molino, San Ignacio, Loncoyen), la localidad 
de Curiñanco que se consolida en torno a los sectores de 
ocupación consolidada conformando un subcentro inde-
pendiente de vocación turística.  

 A lo anterior se añaden las localidades de Punucapa, 
Cayumapu y Huellelhue como entidades urbana autóno-
mas acotadas a los sectores consolidados, en los que se 
refuerzan núcleos de servicios y equipamiento.  

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 57.– Esquema de Estructuración Alternativa Ciudad Descentralizada (Priorizada) 



 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 58.– Límite Urbano Extendido—Alternativa Ciudad Descentralizada (Priorizada) 

Esta alternativa establece un límite urbano más acotado 
que la alternativa anterior, buscando romper la tenden-
cia de crecimiento extensivo observada en el sistema ur-
bano. Se reduce la estructura conurbada favoreciendo la 
generación de entidades urbana autónomas en el periur-
bano.  

El área de expansión se proyecta a través de los princi-
pales corredores de transporte siguiendo los vectores de 
crecimiento hacia el Norte Sector Cabo Blanco, Choroca-
mayo (Rutas 202 y T 344) hasta el límite del camino El 
Arenal. Hacia el nororiente cuenca de Río Calle Calle 
(rutas T313 y T 301) y sector ribera sur Río Calle Calle Colli-
co y Chumpullo, Camino a Huellelhue (Ruta T35) 

Por el sector sur la expansión del límite se articula en 
torno a la proyección del eje Av. Picarte y su continuación 
a través de la Ruta 206, incluyendo sectores como Las 
Gaviotas y camino a Paillao. Tomando como límite de re-
ferencia el Santuario de la naturaleza del Humedal Río 
Angachilla y el vector de crecimiento proyectados a tra-
vés de Ruta T 426 camino a Guacamayo.  

Hacia el sector Costero la estructuración propuesta man-
tiene el límite conurbado entre Torobayo y el Balneario de 
Niebla extendiendo su continuidad hasta el sector San 
Ignacio y Loncoyen. En este sector el límite urbano se 
adapta respecto de limite urbano vigente hasta alcanzar 
la curva de nivel 150 msnm con el objeto de dar cabida a 
zonas de borde contacto con el área rural donde se pro-
cura restringir la ocupación.   

Tal como se señala, esta alternativa reconoce como enti-
dades urbanas independientes a las localidades de Curi-
ñanco, Punucapa, Cayumapu y Huellelhue formando en 
estas áreas subcentralidades de servicios básicos con 
límites urbanos acotados a los procesos de ocupación 

observados.  

El límite urbano propuesto abarca una superficie total 
de 10,850 hectáreas. Según la actual huella urbana, es-

ta alternativa integra 3.302 Ha al límite urbano propuesto, 
equivalente al 91% del área consolidada actual. Para el 



 

 

En términos de vocaciones de uso de suelo, se promueve 
una distribución equitativa y equilibrada de las activida-
des, buscando aumentar la diversidad y la integración de 
usos en los diferentes barrios o sectores del sistema ur-
bano.  

Se organiza el uso del suelo alrededor de centralidades 
de diversas escalas para acercar servicios y equipamien-
tos a las áreas residenciales, priorizando una planificación 
urbana más integrada y accesible para los habitantes, 
reconociendo las actividades existentes, hitos en torno 
intersecciones viales ejes de circulación principales, esta-
ciones multimodales de subcentros funcionales cercanos 
a las áreas de mayor densidad. 

Para garantizar un desarrollo urbano sostenible y equili-
brado, se propone una distribución de vocaciones de uso 
del suelo que incluyen zonas mixtas comerciales alrede-
dor de los subcentros propuestos. El propósito es fomen-
tar la diversidad y accesibilidad de la población al co-
mercio y los servicios. Entre estos destacan el distrito cen-
tral de Valdivia, al que se agregan subcentralidades de 
servicios en Torobayo, Calle el Roble en isla Teja, diversos 
núcleo en torno al Corredor Avenida Picarte, Avenida 
Francia, Circunvalación Sur, Pedro Montt y el centro de la 
población Rene Schneider. Hacia el norte destacan sub-
centralidades sobre el Corredor Pedro Aguirre Cerda y 
Ruta 202 que permite la consolidación de un área de 

equipamientos de escala regional en la intersección con 
la Ruta T 313 y Santa Elvira.  

En Niebla se consolida el sector costero con una zona 
comercial y de servicios, que se complementa con otra 
subcentralidad en el sector Playa Los Molinos.  

Finalmente, en las localidades menores se consolidan 
los subcentros comerciales y de servicios en las locali-
dades de Curiñanco, Punucapa y Huellelhue.   

Las zonas Mixtas se distribuyen en los distritos pericen-
trales,  ocupando gran parte de la superficie consolida-
da de Valdivia centro la proyección al sur alrededor del 
eje Av. Picarte Ruta 206. Corredor eje Balmaceda hasta 
Chumpullo, sector consolidado de Las Animas. A estos 
se agrega la mayor parte de los barrios de Isla Teja y 
Torobayo.  

En Niebla las zonas mixtas se emplazan en el perímetro 
del núcleo central ocupando gran parte del casco con-
solidado. En el sector costero hacia el norte destaca 
una estructuración articulada en torno a las localidades 
de San Ignacio, Los Molinos.   

En relación con la vocación de uso preferentemente resi-
dencial, esta se distribuye homogéneamente en todo el 
sistema urbano. 

La vocación de uso turístico se distribuye a lo largo del 
sistema fluvial y el sector costero conformado sus bor-
des a través de zonas que por sus especiales caracte-
rísticas reconozcan los atributos paisajísticos. Se reser-
va espacio para el turismo, especialmente en zonas 
balnearias como Curiñanco y la localidad de Punucapa, 
esta última vinculada a intereses especiales.  

Se incluye en la categoría de usos turísticos los sectores 
patrimoniales a lo largo del eje Gral. Lagos y el frente 
fluvial de Isla Teja.  

Respecto a la vocación de uso actividad productiva pre-
ferente, se busca fomentar instalaciones de bajo impacto 
que generen empleo diversificado, pudiendo acoger acti-
vidades industriales, logísticas, almacenamiento y/o bo-
degaje, según se determine en el anteproyecto del plan. 
Entre los sectores de vocación de actividad productiva 
destacan el sector Guacamayo, se mantienen los polos 
de industria en áreas urbanas como Las Ánimas y Collico, 
integrándola con la economía local y se reconvierten zo-
nas subutilizadas (sector ex estación). 

Al igual que en la alterativa anterior se reconocen las 
áreas legalmente protegidas (PL) tales como humedales 
urbanos y santuarios de la naturaleza, las que se incorpo-
ran como zonas de habilitación restringida. 

Por otro lado, se tiene las zonas de preservación ambien-
tal y riesgos (PA), entre los que se cuentan sectores con 
presencia de humedales no sujetos a protección legal, 
sectores con alta presencia de bosque nativo, sectores 

crecimiento urbano futuro, esta alternativa considera 
2.955 Ha de suelo urbanizable.  

Las localidades menores desarrollan límites urbanos aco-
tados al crecimiento proyectado con superficies de: 482,4 
has en Curiñanco, 87,2 has para Punucapa 135 has en Ca-
yumapu y 25,5 has en Huellelhue. 



 

 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 59.– Distribución de Vocaciones de Usos Preferentes—Alternativa Ciudad Descentralizada (Priorizada) 



 

 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 60.– Sistema de áreas verdes y de valor natural—Alternativa Ciudad Descentralizada (Priorizada) 

El objetivo de la Alternativa descentralizada es orientar el 
uso intensivo en torno a los principales subcentros, man-
teniendo la gradiente. Dichas zonas están pensadas para 
el desarrollo de las principales dinámicas sociales y eco-
nómicas de la ciudad estableciendo intensidades de ocu-
pación en torno a vías que unen núcleos urbanos y permi-
ten la interacción con diversas áreas periurbanas. 

La cabida total proyectada alcanza a 254.488 habitantes 
que incluye la población actual, ocupando una superficie 
de 10.820 has lo que determina una densidad bruta pro-
medio de 23,45 hab/has.  

La densidad promedio de las zonas destinadas a ocupa-
ción residencial alcanza aproximadamente 215,6 hab/
has, que abarcan una superficie de 5.418 has. Esta densi-
dad varia desde 274 hab/has en 2.712 ha de áreas conso-
lidadas para uso residencial, a 157 hab/ha en 2.706 en zo-
nas proyectadas para el crecimiento. 

La estructura propuesta se ordena en base una gradiente 
de intensidad de ocupación que considera los siguientes 
tipos de zonas:  

I. Zonas de desarrollo Controlado   
La intensidad de ocupación asociada a zona de desarro-
llo controlado se distribuye preponderantemente en las 
áreas periféricas del sistema urbano propuesto, pudiendo 
estar consolidadas en base a subdivisiones de predios 
rústicos y en contacto con elemento protegidos o área de 
fragilidad ambiental. Destacan entre estas zonas dos 
subcategorías.  

Zonas de Desarrollo Controlado 1:  Con densidades de 
hasta 12 Hab/has que se distribuyen preponderantemen-
te en sectores con exposición a riesgos, y borde de con-
tacto con área de fragilidad ambiental, principalmente en 
el borde costero entre Niebla y Loncoyen hasta la cota 

con altas pendientes (+35°) junto a algunas categorías de 
zonas de riesgos (procesos de laderas y anegamiento) 
todos elementos reconocidos como de fragilidad ambien-
tal.  

Además, se propone la creación de distintas categorías 
de áreas verdes que serán especificadas con mayor de-
talle en la etapa de anteproyecto del plan, las que junto 
con cumplir la función recreativa , permiten abordar el 
borde de contacto entre las área de protección y fragili-
dad ambiental con las área urbanizables del plan, pro-

moviendo de esta forma el desarrollo de una red de 
área libres de edificación que ponga en valor los com-
ponentes paisajísticos del sistema urbano y eviten su 
degradación, para la materialización de las áreas ver-
des en los proyectos de urbanización y/o construcción 
se podrá utilizar los beneficios e incentivos de norma 
urbanísticas que serán precisados en la etapa de ante-
proyecto del plan. 



 

100 msnm con excepción de la parte alta del sector El Pa-
lomar y la Ruta T 354 Alto Bellavista en Niebla. Destaca 
también el interurbano Valdivia – Niebla, la parte alta de 
sectores de Tres Espinos, Pino Huacho, Cutipay  (Ruta T 
350) entre otros los cuales han visto un proceso de conso-
lidación dentro del límite urbano vigente.  

y las áreas de borde contacto con área de fragilidad am-
biental y aledañas al límite urbanos de Valdivia en el sec-
tor Torobayo, por el norte también destacan vastos terre-
nos de baja altimetría con vocación uso turística por el 
norte Cabo Blanco, y las partes altas del sector el Arenal 
y Sta. Barbara (rutas T-301 y T 313). También en el sector 
sur sectores residenciales aledaños al sistema fluvial y hu-
medal Angachilla.  

También destaca en esta categoría zonas vocación turís-
tica en sectores aledaños a cuerpos de agua y de alta 
fragilidad ambiental en las localidades de Punucapa y 
Cayumapu.  
 
Zonas de Desarrollo Controlado 2: Corresponde a secto-
res consolidados con subdivisiones de predios rústicos a 
través de parcelaciones residenciales o asentamientos 
informales, se reconoce para estos sectores densidades 
que fluctúan de acuerdo con los lineamientos señalados, 
entre 13 y 40 Hab/has con subdivisiones que van entre 
5000 a 1000 m2 aproximadamente.  

Destacan en Valdivia por el norte los sectores de Cabo 
Blanco, Santa Rosa, al oriente de Collico Ruta T 35 cuesta 
de Soto, y la franja de límite urbano sur que Incluye sector 
Angachilla, Prado Verde Las Gaviotas.   

En sector costero se observan algunas porciones de te-
rrenos con baja exposición a riesgos que pueden acoger 
esta intensidad de ocupación. En la localidad de Curiñan-
co, se reconocen las subdivisiones existentes al oriente y 
al poniente de la ruta T 340.   

 

II. Zonas de densidad Baja 
Se distribuyen homogéneamente ocupando gran parte 
de las áreas de prioridad para la urbanización se desa-
rrollan en base a dos subcategorías:  

Densidad baja 1(3) en un rango de 41 a 80 hab/has que 
ocupa gran parte del área urbanizable de Valdivia, Nie-
bla y principalmente las localidades menores.  

El segundo rango correspondiente a la zona Densidad 
baja 2 (4) cno un rango de densidad entre 81 y 150 hab/
has. Se desarrolla en sectores principalmente consoli-
dados ocupando parches de relevancia como el sector 
Isla Teja, Las Animas, Collico, Torobayo entre otros. 
Destaca también para esta categoría el área urbana 
con vocación preferentemente turística de Curiñanco.  

Desataca también la consolidación de subcentros de 
las localidades menores tales como Huellelhue, Cayu-
mapu, Punucapa.  

  

III. Zonas de Densidad Media 
Las zonas de densidad media para esta alternativa se 
desarrollan conformando los principales centros y peri-
centros urbanos acompañando las zonas de vocación 
comercial y mixtas y favoreciendo los atractores de lo-
calización para la generación e subcentralidades urba-
nas en las distintas localidades. 

Las zonas de densidad media se expresan en tres sub-
categorías:  

Densidad Media Baja (5) : Corresponde a sectores resi-
denciales con densidades de 151 a 320 Hab/has , con 
alturas de edificación de hasta 3 pisos, se desarrollan 
conformando sectores pericentrales y contornos de 
subcentros urbanos, en Isla Tejas, Las Animas y algunos 
corredores de relevancia comunal. 

Destaca también la conformación de los subcentros en 
las localidades de Niebla, Cayupapu, Huellelhue y el Sec-
tor Torobayo.  
 
Densidad Media (6): Con densidades que fluctúan entre 
321 y 850 hab/has para una altura desarrollable que fluc-
túan en el rango de 3 a 5 pisos, Predomina ocupando el 
sector del pericentro de la ciudad de Valdivia Sectores de 
Avenida Francia, el eje Picarte hacia el sur hasta el sector 
de Av. Circunvalación Oriente, el eje Pedro Aguirre Cerda 
en el sector Las Animas y los sectores aledaños a avenida 
Balmaceda hacia el oriente. 

Densidad Media alta (7): Se desarrolla según los linea-
mientos del plan en densidades de que fluctúan entre 851 
y 1200 hab/has. Con altura desarrollable de edificación 
que fluctúan en el rango de 6 a 9 pisos como máximo. 

Que ocupa algunos sectores muy acotados del distrito 
central de Valdivia Carampangue, Camilo Henriquez, y el 



 

 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 61.– Intensidad de Ocupación—Alternativa Ciudad Descentralizada (Priorizada) 



 

La alternativa descentralizada articula una trama de sub-
centros que favorecen la cercanía a los equipamientos, 
servicios y comercios que entrega la ciudad. Además, re-
conoce la agregación de loteos y da la posibilidad de in-
terconectar barrios mediante vías emplazadoras. Por otro 
lado, favorece diferentes modos de transporte de manera 
equilibrada, con énfasis en los modos no motorizados, co-
mo la bicicleta y el transporte fluvial con nuevas fuentes 
de energía.  

Fomenta la estructuración de vías completas en vías prin-
cipales, y vías de tráfico calmado para el acceso a los 
subcentros. Incorpora circuitos de vialidad en el periur-
bano consolidado, potenciando los ejes de servicios dis-
tribuidos en el territorio. 

Intercomunal principal: estas son carreteras diseñadas 
para el desplazamiento rápido de vehículos privados, 
tanto dentro como fuera de la comuna. En la imagen 
anterior se destacan en línea gruesa de color negro. 

Las vías desplazadoras exteriores sirven de enlace en-
tre áreas urbanas y rurales. Por ejemplo, incluyen: ca-
mino a cabo blanco y Ruta T-202 hacia el norte, así co-
mo la Ruta T-350 que conecta Torobayo con Niebla 
hacia el poniente, Ruta T-206 camino a Paillaco entre 
otras. 

Las vías desplazadoras internas se refieren a las carre-
teras que transcurren dentro de las áreas urbanas con 
mayor presencia de viviendas a su alrededor. En ciertas 
ocasiones, pueden incluir un carril designado para ci-
clistas. Ejemplos de estas vías son parte de la Avenida 
Circunvalación Sur (que cuenta con una ciclovía), la 
Avenida Los Lingues en el área de Isla Teja, y la Avenida 
Pedro Aguirre Cerda, que conecta el sector de Las Áni-
mas con El Arenal, entre otras.  

Intercomunal secundaría: son aquellas vías de carácter 
emplazadoras completas que fomentan la movilidad 
multimodal. En la ilustración se demarcan en línea grue-
sa de color rojo.  

Esta categoría abarca vías importantes que conectan 
macro sectores, como la Av. Ramón Picarte desde el 
sector Schneider hasta el centro de Valdivia, la Av. Pe-
dro Montt desde Las Ánimas hasta Regional, la Calle 
Balmaceda desde Corvi hasta Collico norte, Los Robles 
en Isla Teja y Conde de Castellas en Niebla entre otras. 

Comunal principal: estas calles, de naturaleza semi-
completas, tienen el propósito de conectar el entrama-
do de subcentros propuestos y albergar las actividades 
de carácter comunal que nutren el entorno urbano. Se 
destacan en la ilustración de color azul.  

Se definen diversas calles con funciones específicas: el 

desarrollo de subcentralidades sobre el eje Avenida Ra-
món Picarte y parches de zonas acotados en Avenida Pe-
dro Aguirre Cerda en el sector Las Animas y en el eje Bal-
maceda.   

IV. Zona de densidad Alta (8):  
Tal como se señala en los lineamentos del Plan esta cate-
goría corresponde a densidades que Excepcionalmente 
se propone esta intensidad de ocupación asociada a 
subcentros de mayor jerarquía en sectores acotados del 
Eje Ramón Picarte reforzando la propuesta de mayor in-
tensidad de uso.   

Esta alternativa incorpora 88.423 habitantes adicionales 
a los 166.065 hab. proyectados para la comuna de Valdi-
via al 2023, con una cabida total de 254.488 habitantes. 
La nueva población es acogida en 76% en nuevos terre-
nos y 24% en renovación urbana.   

eje René Schneider, que canaliza flujos residenciales; la 
Avenida Errázuriz, con un carácter comercial mixto y de 
actividades productivas en su mayoría; el eje Avenida 
Francia, que abarca equipamiento, comercio y vocacio-
nes residenciales, y más cercanas al centro, encontramos 
el eje Avenida Arturo Pratt y General Lagos, caracteriza-
das por su proximidad al río y su función para paseos tu-
rísticos, comercio, equipamiento entre otras actividades 
que dan vida a el sistema urbano. 

Comunal secundaria: vías de carácter emplazadoras lo-
cales que facilitan el tránsito principalmente en áreas re-
sidenciales, conectándose con las arterias viales de ma-
yor jerarquía. Se marcan en la ilustración con en línea del-
gada y de color negro. 

Por mencionar algunas, se destaca la calle Carlos And-
wanter emplazadora local que canaliza circulaciones de 
carácter residencial, así como la calle Ernesto Riquelme 
en Barrios Bajos y la calle José Victorino Lastarria en sec-
tor Corvi, que alberga actividades de barrio que como las 
ferias libres.  

Comunal secundaria peatonal:  se refiere a las vías de 
tráfico calmado, compartido o exclusivamente peatona-
les, que promueven y favorecen los desplazamientos no 
motorizados favoreciendo la escala humana y la conexión 
con el entorno comercial y natural de la zona. Destacan 
en la ilustración como línea segmentada de color verde. 

Destaca el paseo o calle Maipú en el centro, desde calle 
Caupolicán hasta Avenida Arturo Pratt, con un tráfico 
calmado amigable con el peatón, disminuyendo la calza-
da de circulación vehicular para priorizar la interacción 
del peatón con el comercio y el equipamiento del centro.  

Se planean también aperturas conectadas con el tráfico 
fluvial, estas se dirigen hacia la ribera del río donde se en-
lazan con paseos peatonales a lo largo del borde, bus-
cando integrar al peatón con el entorno y la biodiversidad 
del área. 



 

 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 62.– Movilidad y Vialidad propuesta—Alternativa Ciudad Descentralizada (Priorizada) 



 

La evaluación forma parte integrante del proceso de de-
cisión técnico del plan, y permite contar con criterios e 
indicadores a partir de los cuales se puede contrastar las 
distintas opciones de estructuración propuestas, en rela-
ción con los factores críticos o desafíos de planificación y 
los principales objetivos que derivan de estos.  

Los resultados obtenidos en la evaluación permiten apro-
ximar algunos aspectos que fueron tomados en conside-
ración, junto con los resultados de las instancias de parti-
cipación a partir de las cuales fue posible aproximarse a 
una mirada de consenso respecto de las alternativas. 

Una mirada comparada de las alternativas de estructura-
ción permite anticipar algunas cifras de relevancia para 
efectos de la evaluación.   

Se resaltan las siguientes calles peatonales: Eusebio Lillo 
y Orella en el área de la ribera sur oriente del río Valdivia, 
así como el paseo Los Castaños en Isla Teja. En conse-
cuencia se continua con un tratamiento similar para el 
área de Las Ánimas en la ribera sur del río Calle-Calle. 

Fluvial: esta circulación se integra con las vías de tráfico 
calmado, las cuales a su vez se conectan con la red urba-
na principal de circulación. La alternativa descentralizada 
propuesta incluye más paradas e intermodales fluviales, 
lo que facilita la interconexión de todos los sistemas ur-
banos. 

Se priorizan paradas de corta distancia tanto en el sector 

céntrico como en las localidades más distantes. Se des-

tacan paradas e intermodales al sur, en el río Angachilla, 

que continúan a lo largo del eje del río Valdivia y Calle 

Calle, conectando costa interior, Niebla y Punucapa. 



 

 



 



 

 



 

La propuesta del Imagen Objetivo platea un total de 38 
objetivos estratégicos desagregados por desafío, res-
pecto de los cuales se realizó una evaluación cualitativa 
preliminar que permite cotejar el grado de cumplimiento 
de las metas establecidas en una escala de 1-3 donde 3 
corresponde al máximo cumplimiento de la meta estraté-
gica entre las alternativas y 1 el menor.  

Se obtuvieron calificaciones promedio parciales para ca-
da uno de los 5 desafíos o factores críticos de decisión. 
Los resultados permiten cotejar que la opción estratégica 
descentralizada obtiene el mejor puntaje promedio de los 
objetivos entre todos los desafíos (2,2), destacando en los 
desafíos vinculados a movilidad (D2), crecimiento disper-
so (D3) y ciudad diversificada (D4), sin embargo, obtiene 
resultados inferiores entre las tres alternativas para los 
desafíos vinculados a área de valor natural (D1) y patri-
monio e identidad (D5).  

Como es de suponer la opción estratégica 3 Ciudad 
Compacta genera menores externalidades ambientales 
reduciendo la interacción con área de valor natural 
(legalmente protegidas) y espacios de fragilidad ambien-
tal no sujetos a protección, lo que es coherente con el 
desafío 1, también ofrece buenos resultados en el desafío 
relativo a movilidad.  

Por su parte la alternativa extendida ofrece mejores re-

sultados en la interacción con los territorios vinculados a 

elementos patrimoniales e identitarios al integrar a la 

normativa territorios de relevancia que hoy se encuentran 

amenazados por la ocupación irregular en el área rural y 

por una disminución de la intensidad de ocupación del 

área urbana consolidada.  

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 63.– Evaluación de cumplimiento de objetivos de planificación 



 

 

Aplicando la misma metodología de evaluación y consi-
derando los resultados de la evaluación de directrices de 
la EAE en esta evaluación sólo se considera 19 de los 39 
objetivos estratégicos planteados, para los cuales se 
desarrollaron criterios e indicadores de evaluación los 
que pueden ser consultados en el avance del Informe 
Ambiental de la EAE, los resultados globales se pueden 
observar en el gráfico siguiente.  

Los resultados de la evaluación de directrices permitieron 
corroborar que la opción de desarrollo compacto sin du-
da representa menores efectos ambientales, sin embar-
go, presenta un menor abordaje de las problemáticas 
asociadas al crecimiento disperso (D3) del periurbano, 
que es uno de los principales desafíos que enfrenta el 
plan como también el desafío asociado a ciudad diversi-
ficada (D4). 

Ilustración 64.– Evaluación de directrices EAE 

Fuente: Elaboración propia 



 

Las alternativas de estructuración responden a la Visión 
de desarrollo, así como a los Desafíos de la Planificación 
que fueron levantados a partir del diagnóstico integral 
del territorio. Estas fueron construidas y posteriormente 
ajustadas de acuerdo a criterios de evaluación ambiental 
y de participación ciudadana, la cual contó con la parti-
cipación activa de actores que representan la diversidad 
de perspectivas y experiencias territoriales presentes en 
la comuna, permitiendo enriquecer este proceso de cons-
trucción de la Imagen Objetivo. 

A partir de la participación ciudadana, se relevaron te-
mas transversales importantes para el desarrollo urbano 
futuro, a ser considerados en la Imagen Objetivo. A conti-
nuación, se expone una síntesis de estos resultados: 

Existe preferencia por modelos de ciudad más 

compactos que mantienen características de 

ciudad de escala intermedia, reconociendo lo 

que existe actualmente.  

La generación de nuevos subcentros, alternati-
vos a Valdivia, se ve como algo positivo que 
aportaría a la calidad de vida, desde el punto de 
vista de la movilidad (Ciudad caminable) y el ac-
ceso equitativo a bienes y servicios. 

Regulación del crecimiento desbordado en ex-
pansión que ha experimentado la comuna en el 
último tiempo (Subdivisión irregular de predios, 
parcelaciones y loteos irregulares). 

Moderación del crecimiento urbano, resguardan-
do el patrimonio natural (Agua, bosque, playas, 
etc.) y cultural (Arquitectónico, lugares de signifi-
cación cultural, etc.). 

Fortalecimiento del transporte público, incor-
porando diversos modos de movilidad, como el 
transporte fluvial.  

Densificación bajo parámetros moderados, 
cuidando la identidad, imagen urbana y modos 
de vida de las personas, sobre todo en secto-
res sensibles como bordes de río, costa y pe-
queñas localidades. 

Actividad industrial como un elemento funda-
mental para el desarrollo económico de la co-
muna, teniendo en cuenta la importancia de 
que esta coexista en armonía con otras activi-
dades presentes en la comuna y la calidad de 
vida de las personas.  

Necesidad de revitalizar el Centro de Valdivia, 
el cual se considera como un punto gravitante 
de la comuna que actualmente se encuentra 
deteriorado y altamente congestionado. 

Favorecimiento de estándares adecuados pa-
ra la circulación y buen vivir en la ciudad por 
parte de toda la población. Énfasis en la acce-
sibilidad universal y calidad del espacio públi-
co.  

Importancia de fortalecer la gobernanza de la 
ciudad, favoreciendo la participación de la co-
munidad.  

Ilustración 65.– Proceso de Participación 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

En conformidad con lo señalado en el artículo 2.1.5 de la 
OGUC, se establece a continuación el orden priorizado 
de las alternativas de estructuración por la que la Ilustre 
Municipalidad de Valdivia propone optar. Para ello, se ha 
considerado la evaluación, los procesos de participación 
sostenidos en el marco de la etapa de construcción de la 
imagen objetivo y las directrices propias de órgano res-
ponsable de ejecución del plan. 

Cabe señalar que la opción por la que se propone optar 
no invalida las propuestas contenidas en las otras opcio-
nes estratégicas sometidas a consideración en la imagen 
objetivo, las que luego del proceso de exposición y con-
sulta serán sometidas nuevamente a consideración por 
parte de la municipalidad que deberá tomar acuerdo 
respecto de las observaciones recibidas y establecerá las 
condiciones para de diseño del anteproyecto del plan.   

Los resultados de la evaluación permitieron concluir que 
los objetivos estratégicos de planificación se encuentran 
mejor resguardados en la Alternativa Ciudad Descentrali-
zada que se hace cargo con mejores resultados en tres 
de los 5 desafíos planteados; movilidad, ciudad diversifi-
cada y crecimiento disperso. Respecto de la evaluación 
de directrices es posible constatar que en la medida que 
el límite urbano no avanza sobre el periurbano, se obtie-
nen mejores resultados para aquellos criterios que miden 
la interacción con los sectores de mayor fragilidad am-
biental, sin embargo, la alternativa de crecimiento com-
pacto delega en la normativa rural la solución de los pro-
cesos de ocupación regular e irregular, fuera del límite 
urbano vigente observados. 

Ilustración 66.– Alternativa de Estructuración Ciudad Descentralizada (priorizada) 

Fuente: Elaboración propia 



 



 

 

El PRC de Valdivia vigente, promulgado por el Decreto N° 
179 de 1988, dispone de un límite urbano que abarca una 
superficie de 6.473 ha, incluidos los cuerpos de agua y 
comprende un continuo urbano que integra el área urba-
na de la Ciudad de Valdivia, el sector de borde río, y el 
Balneario de Niebla hasta Loncoyén Bajo por el norte, al-
canzando una superficie de 4.434 ha, si se descuentan los 
cuerpos de agua. 

El límite urbano propuesto en la alternativa Descentraliza-
da priorizada comprende una superficie de 10.820 has to-
tales incluyendo los cuerpos de agua fluvial, lo que deter-
mina un incremento de 4.347 has aproximadamente res-
pecto de la regulación urbana vigente. Si se descuenta la 
superficie inserta en cuerpos de agua de acuerdo con la 
cartografía se tiene una superficie efectiva de 8.781 has 

Dentro de la superficie destinada a zonificación, a la fe-
cha se encuentran consolidadas 3.627 ha (34%), quedan-
do disponibles para zonificación en distintas categorías 
un total de 5.088 ha, equivalentes al 58% de la superficie. 

Gran parte de la disponibilidad efectiva de suelo se 
desarrolla a través de las áreas de crecimiento urbano 
hacia el norte sector Las Animas que incluye Cabo Blanco, 
Arenal, y a través de vectores de crecimiento Sur en Pai-
llao, Las Gaviotas, Guacamayo entre otros ocupando los 
remanentes de suelo entre los cuerpos de agua, humeda-
les y áreas de valor natural.  

Por su parte se propone un cambio relevante en la defini-
ción de los tramos del límite urbano del sector costero de 
Niebla que toman como cota de referencia 150 msnm, a 
diferencia del PRC Vigente que adopta la cota adopta la 
cota de referencia 100 msnm. La adopción de esta deci-
sión de modificación del límite urbano tiene la finalidad de 
incluir un territorio regulado, compuesto por zonas restrin-
gidas a la ocupación conformado por áreas de fragilidad 
ambiental y principalmente expuestos susceptibilidad de 
remoción en masa. 

Por otro lado, destacan las áreas urbanas asociadas a 
las localidades de Curiñanco, Punucapa, Cayumapu y 
Huellelhue que se desarrollan como entidades indepen-
dientes.  

Los lineamientos para las propuestas de trazado del 
límite urbano tienen en cuenta la ocupación observada 
para el sistema urbano, considerando los siguientes as-
pectos considerados en la formulación de las alternati-
vas y en particular de la alternativa priorizada:  

Un núcleo urbano principal conformado por la 

conurbación Valdivia – Niebla y centros urba-

nos independientes representados por las lo-

calidades de Curiñanco, Punucapa, Cayu-

mapu y Huellelhue.  

Delimitación de área urbanas en relación con 

elementos geográficos reconocibles en la 

cartografía.  

Resolver las externalidades del crecimiento 

disperso. 

Pertinencia Urbano-Rural. 

Ilustración 67.– Diferencia en trazado del límite urbano PRC vigente y límite urbano de Alternativa Priorizada

Fuente: Elaboración propia



 

Diferencia en trazado del límite urbano PRC vigente y límite urbano de Alternativa Priorizada 

Fuente: Elaboración propia 

Las vocaciones de uso refieren al conjunto agregado de 
usos y/o actividades que expresan el rol o impronta de 
cada sector que compone el sistema urbano, constitu-
yéndose como una primera aproximación a las normas 
de usos de suelo que más adelante con el desarrollo del 
anteproyecto del plan, se determinarán a través de 
usos, actividades y destinos que el plan puede permitir 
o prohibir expresamente. 

Una primera aproximación permite contrastar la situa-
ción de usos de suelo base expresada en porcentaje de 
m2 edificados por usos de suelo respecto de la situa-
ción proyectada en la alternativa priorizada, en el grá-
fico siguiente es posible constatar los cambios.  

Para la definición de las vocaciones preferentes de usos 
de suelo se tomaron como antecedente, en primera ins-
tancia, las 6 categorías de agrupaciones definidas co-
mo áreas homogéneas y sus respectivas subcategorías, 
desarrolladas en la síntesis y diagnóstico, las que repre-
sentan la condición actual de distribución de usos de 
suelo y edificaciones del sistema urbano. 

Si bien las vocaciones de uso en el PRC vigente se ven 
más desagregadas, la alternativa priorizada logra unifi-
car criterios para integrar las vocaciones vigentes. 

Como se aprecia en la ilustración N° 5.1 4, se puede ob-
servar un incremento en las zonas de carácter turístico 
en el sector de Cabo blanco, área que en el PRC vigen-
te esta propuesto como área verde y desarrollo contro-
lado. También se puede observar un aumento en las 
zonas residencial preferente de desarrollo controlado 

en sectores como Guacamayo, Angachilla, salida sur, 
norte de las animas y parte de la costa interior y norte. 
Nuevamente lo que se está considerando como un área 
verde en el PRC vigente, hoy se está desarrollando, en la 
alternativa priorizada como un desarrollo controlado e 
intensificado al desarrollo de las centralidades urbanas 
donde se desarrolla la vocación de uso y Comercial mix-
tas, de servicios y equipamientos a la mano. 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 68.– Usos de suelos alternativa priorizada 



 

 

Ilustración 69.– Comparación Cambios de Vocaciones de Uso Preferentes 

Fuente: Elaboración propia 



 

Tal como se ha señalado, el área de estudio cuenta con 
una población de 166.065 habitantes (2023), que ocu-

pan un área consolidada de aproximadamente 3.627 has, 
lo que determina una densidad observada de 45,7 hab/
has.  

La alternativa propuesta incorpora como cabida adicio-
nal de un total de 83.687 habitantes, lo que se traduce en 
una cabida bruta máxima de 249.752 habitantes equiva-
lentes a una densidad de 28,66 Hab/has (considerando 
8.715 has dentro de limite urbano) notoriamente inferior a 
la densidad observada.  

Tal como se ha señalado, el Plan Regulador vigente no 
establece límites a la densidad en gran parte de las zo-
nas urbanizables con uso residencial, por lo que la densi-
dad observada es un parámetro válido para contrastar la 
eficiencia de la propuesta de imagen objetivo del plan.  

A continuación, se observa la distribución de la densidad 
observada, donde se aprecian muchas zonas sin norma 
de densidad y los rangos de intensidad de ocupación de 
la propuesta de imagen objetivo. 

Se observa que las densidades máximas propuestas en la 

alternativa priorizada coinciden con los sectores en los 

cuales se han constatado incrementos en la densidad  y 

constructibilidad y que a su vez reflejan la ausencia de 

regulación de altura y densidad en el PRC vigente.  

Con toda la propuesta de imagen objetivo cifra en el ran-

go de intensidad de ocupación media alta como el tope 

máximo admisible que equivale a rangos de altura entre 

10 y 12 pisos y densidad hasta 1200 hab/has.  

Tal como se puede observar los sectores donde se han 

desarrollado más de 600 habitantes por hectárea lo que 

no permite un desarrolla a gran escala, por otro lado, la 

alternativa priorizada permite el doble 1200 habitantes 

por hectárea con la posibilidad de usar los primeros pisos 

para equipamiento y los demás pisos para vivienda, y 

predios de 2.200 m2.  



 

 

Ilustración 70.– Intensidad de Ocupación comparada 

Fuente: Elaboración propia 



 

El Plan regulador vigente se compone de 638 km de lon-
gitud de vías estructurantes entre ellas se encuentran 
las categorías: troncal, colectora, servicio y local. Por 
otro lado, la alternativa priorizada cuenta con un total 
de 874 km de longitud (incremento de 236 km de vías 
que se agregan a las ya existentes) en donde define la 
estructuración de las vías en las siguientes categorías: 
vías intercomunales principales (troncal), vía intercomu-
nal secundaría (troncal), vía comunal principal 
(colectora) y vía comunal secundaría (servicio y local).  

Es así como la alternativa priorizada a diferencia del 
PRC vigente fomenta la estructuración de vías comple-
tas en vías principales, y vías de tráfico calmado para el 
acceso a los subcentros. Incorpora también circuitos de 
vialidad en el periurbano consolidado y potenciando los 
ejes de servicios distribuidos en el territorio.  

Ilustración 71.– Categoría y longitud de vías existentes PRC vigente y vías propuestas alternativa priorizada 

Fuente: Elaboración propia 



 

 


